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hornos vistojo que se entiende comunmente, y lo 
debe entenderse por diagno.sticar una enfermedad. 

Ij® entiende comunmente: llegar al conocimiento de 
ffrm ed ad  por medio de sus signos.

Con ^^^^oderse: relacionar la enfermedad individual 
JOS grupos nosológicos consignarlos en la ciencia, 
jerto es que también pueden relacionarse unos fenó- 

ol-i’ospor medio de ciertas leyes particulares, 
Dieciilas en semeiologla, que conducen así a u n  diag- 

jjj P'iroial y relativo á lesiones ó síntomas deter- 
diagnóstico, que ha solido conlTm- 

j |  de la enfermedad en te ra , solo se refiere 
•íitis profundas y má.s ó menos escondidas á

P®^íon eslerior. En este caso los fenómenos este- 
signos de los Interiores; pero unos y otros á 
factores de la totalidad del estado morboso, 

lomj! Síntomas caracterizados de signos de otros sín- 
® b s ío son relativamente á los trastornos orgá- 
liflni® ^ c io n a lc s  que revelan; fuera do esta relación

sintomática como 
cuadro morboso.

de los signos que revelan las 
orgág’i^''S‘‘f^ícas de los estados patológicos. Una lesión 
%V(51? ¿ su vez causa otros fenómenos, no cons-

enfermedad. Los fenómenos 
tDaijpQ®y®‘̂ n. si bien son signo.s respecto de ella, for- 
flior¿cr, ^  una parle tan integrante del cuadro 

o como las causas de donde proceden.
Tomo VIII.

todas las demás

En sum a, entre los fenómenos que constituyen una 
dolencia, los hay de mayor ó menor im portancia, más 
ó menos atendibles para el diagnóstico del caso indi­
vidual, para el pronóstico y para la terapéutica; pero 
esta diferencia de grado no impide que todos sean 
importantes y atendibles bajo el concepto de factores 
del cuadro morboso. No hay entre ellos una diferencia 
radical, que haga de unos esclusivamenle esencia y de 
otros esclusivamenle apariencia; de estos lo principal, 
y de aquellos lo accesorio; sino que toda diferencia es 
simplemente relativa, y no deja cada síntoma de ser 
síntoma porque al mismo tiempo sea signo relativamente 
á otro fenómeno.

Cuando por la percusión, la medición, la ausculla- 
ciou, se descubre, por ejemplo, el estado de las visce­
ras torácicas; cuando por el aspecto de la lengua cole- 
jimos el del estómago; cuando la retracción anormal 
del iris nos revela las lesiones de la retina, no diagnos­
ticamos con esto la enferm edad; conocemos una lesión 
oculta por medio de signos perceptibles esteriormente; 
pero el diagnóstico de la enfermedad entera es el que 
se forma por la comparación de todo el cuadro morboso 
individual con los grupos establecidos en las nosografías.

Entonces resulta que nuestro caso individual se pare­
ce más ó menos á uno ó muchos de los grupos estable­
cidos, sin ([ue haya precisión de refundirle en uno solo, 
ni de eliminar los dem ás; sin que tengamos que apelar 
á  esas pueriles esplicaciones de enfermedades bastar­
das, de especies complicadas, de gérmenes larvados, que 
tan á menudo han servido de úllimo baluarte á los sis­
temas esclusivos ensayados en la práctica.

Nada más sencillo que d e c ir : la afección que pre­
senta un sugelo dado se parece hasta tal ó cual punto 
a la descrita por este ó aquel autor bajo un nombre 
determinado, ó á cierto g é ic ro y  e.specie conocidos en la 
ciencia desde muy antiguo; y se distingue también por 
algunas condiciones, dejándose asimilar más ó menos 
á otros grupos morbosos

De este prolijo exámen hedió con esm ero, de osla 
minuciosií^omparacion, practicada por persona versada 
profundamente en la ciencia y dolada de las cualidades 
necesarias para observar, para percibir con exactitud los 
grados, los matices más delicados; para pesar todos los 
dalos; para calcular el resultado y deducir las conse­
cuencias más probables; emana el conocimiento de lo 
que en realidad puede esperarse y de lo que ki pru- 
(iencia y el arte aconsejan hacer en una dolencia dada. 
Y hé aquí cómo el diagnóstico es útil y aun indispensa-
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ble á la terapéutica, y el sentido en que, como dijimos 
al principio, puede admitirse el conocido adag io : co g n i-  
d o  m o r h i  in v e n t io  r e m e d i i .

Si la enfermedad tiene remedio conocido, si la espe- 
riencia b a ‘ enseñado leyes aplicables al caso actual, la 
aplicación de estas leyes queda hecha desde el momento 
que esleí bien apreciada y conocida la relación de la 
enfermedad individual con los hechos generales, cuidado­
samente reunidos y clasificados en los archivos de la 
ciencia.

Las enfermedades descritas en general tienen sus 
leyes, que resultan de la unión ó de la identificación 
más ó menos íntima de los hechos observados. Toda 
serie de hechos tiene su l e y , ó por mejor decir, consti­
tuye una le y , porque todas ofrecen algo común y la 
repetición misma de los casos es una ley. A sí, pues, la 
patología ofrece multitud de leyes relativas al enlace, 
cui'so y terminación de las enfermedades , leyes que 
suponemos bien establecidas en virtud de los datos 
suministrados por una larga y atenta observación. La 
aplicación de estas leyes <í los casos particulares es, 
como (jueda dicho, la que constituye el pronóstico y las 
indicaciones terapéuticas.
. Cada ley patológica ofrece cierta probabilidad gene­
ral para ol porvenir: uuas enfermedades terminan 
falalmente por la muerte ; otí'as son siempre benignas, 
y o tr a s , en f in , se curan en una proporción más ó 
monos considerable; los medicamentos ejercen en ellas 
una influencia determ inada , y sus síntomas se suceden 
con mayor ó menor regu laridad . Pero este grado de 
probabilidad de la ley, considerada en general, se mo­
difica según las circunstancias do cada caso particular, 
reconocidas en lo posible por medio de un diagnóstico 
escrupulosamente formado.

Cuando el caso clínico es casi idéntico á uno de los 
grupos nosológicos consignados en la c iencia , se le 
pueden aplicar las leyes de este grupo con las mismas 
probabilidades que ofrecen en general. Una pulmonía, 
una infección sifiiílica, caracterizadas por lodos los 
síntomas (lue les corresponden, ofrecen la mayor proba­
bilidad posible de seguir en sus restantes evoluciones 
el curso consignado de antemano en la ciencia. Enton­
ces el pronóstico y la terapéutica se hallan , digámoslo 
a s i, literalmente en los libros, y si bien dejándose 
llevar de esta analogía hay algún riesgo de equivocarse, 
semejante riesgo no se puede ev itar, y por lo tanto no 
es imputable al profesor, que ha  procedido con todas 
las precauciones aconsejadas por la prudencia y por 
el arle.

Mas si, como sucede casi siempre, el caso clínico pre­
senta diferencias individuales que le distinguen notable­
mente del tipo ó tipos á que se aproxima bajo otros 
puntos do vista, entonces hi»apl¡cacion de las leyes de 
estos lijios sufre modificaciones, proporcionadas á  las 
cilada.s diferencias, que al médico corresponde estable­
cer después de un maduro examen de todas las condi­
ciones (le la enfermedad y del enfermo. Las probabili­
dades do curación ó do m uerto , ó de cambi¿p favora­
bles ó adversos, consecutivos á la acción de los agentes 
esteriores, di.sminuyen en semejante caso hasta quedar 
á veces reducidas á una escasísima esperanza. Nunca es 
más segura, por ejemplo, la acción de la (\uina que en 
las inlcrmitenles legítimas ó típicas, y la sangría, que 
tan b u « o s  resultados suele proporcionar cu las pulmo­
nías francas y bien caracterizadas, llega á hacei*se un 
auxilio muy problemático en la misma enfermedad,

cuando se aparta  de su tino , acompañándose de allm 
ciones profundas en la sangre y de síntomas ú  
námicos.

E s , pues, variable la probabilidad que suminislrat 
diagnóstico para establecer el pronóstico y la lerapH 
tica , y aunque puede llegar á tal grado que equivab 
á  una certeza, nunca sin embargo constituye iinacfl- 
teza absoluta. Siempre se arriesga algo al pronostiM 
y al formular un método curativo, por más apoyadosiji 
se hallen en leyes esporimenlales, comprobadas |« 
innumerables hechos. Eu r ig o r , ninguna enfermeír 
debiera calificarse de incurable, ninguna de necesar¡̂  
mente lev e , ningún agente de indicado con tal ¡í? 
ridad que no pueda ser inútil y  aun acaso perniciw 
Verdad es que la probabilidad que existe en aljuiu 
ocasiones es tan considerable, que puede despreciáis 
la posibilidad contraria, y considerársela como 
invariable y necesaria; pero nunca debe olvidarse,f  
si procediendo de este modo se aventura muy F«( 
siempre se aventura a lg o , y que nuestro lenguaje, ‘ 
espresar una seguridad completa, es simplemente 
vencional. Tales son los límites necesarios oejj 
c iencia , porque lo son también de las mismas leyes’- 
la vida.

Por el contrario, así como las leyes aplicaWf’ 
caso ac tu a l, por más que le cuadren exáclamcnte  ̂
p a re c e r , dejan siempre alguna posibilidad ííoplfjjj 
así también las leyes (jne parecen menos aplic^  
tienen en rigor alguna, aunque m ínim a, posibili 
favorable, que si bien dista mucho de inspirar c* 
fian za , puede en algunos casos justificarse pMj 
casualidad, y  aun prestar apoyo á procedimientos 
raidos y anti-científicos. No h a y , pues, que adpii^ 
de que una misma enferm edad.se cure, por ejemp 
con muy distintos agentes terapéuticos. Pueden esW 
pesar de su diversidad, ofrecer probabilidades anái'r 
de curación , y aunque varíe el grado de e s ta s , 
eso dejarán de quedar algunas al que las 
menor número. E sta doctrina, tan sencilla y naiô  
cuando se consideran las cosas como son en si, 
ficciones ontológicas, sin exijencias sistemáticas, 
dificultades insuperables á los que adoptan lócase^ 
sivas sobre la naturaleza y esencia de las enfermw*^ 
y sobre los medios de curación.

En vista de lo espuesto, fácil es reducir á su]^ 
valor las pretensiones de e x a c t i lu d  en el 
sustentadas por algunos, y  como consecuencia p '^  
(le exactilud también en el pronóstico y en la 
ca. Aspirar en medicina á la exactilud de las 
ticas, y aun de la física y la quím ica, es no 
la v id a , que forma precisamente el objeto o 
ciencias m édicas, y cuyo carácter consiste en rep L  
semejante exactitud y comprender siempre en el ” . 
de sus problemas una’variedad indefinida en 
y un porvenir, no exacto y necesario, sino pro“̂  ̂
Así pues, el diagnóstico nunca puede ser exacWr ̂  
m ás ó menos aproximado , y  el pronóstico v 13 « 
péuUca, en lugar de semejante exactitud, solo®,  
mayor ó menor probabilidad. Un triángulo [„, 
un cuerpo inorgánico en cuanlo'corresponde si* ^  
á la  física ó á la química , siempre son, ó se sup^,, 
idénticos á sí mismos; so n , pues, sus leyes uQi\ 
eu la actualidad y necesarias en lo sucesivo, si» ^ 
dicion alguna respecto de unos casos, y con a ce ^  
en otros de que se reproduzca en efecto la 
identidad. Pero un cuerpo vivo, ni es, ni puede sui
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idéntico á los demás sin la menor diferencia intrínseca, 
ai aun á sí mismo en los diversos momentos de su 
exiálencia. Es necesaiio que algo distinga siempre dos 
seres vivos entre sí y dos instantes de ta vida de un 
solo ser, y esta circunstancia es la que limita a una 
aproximación indefinida todas las pretensiones de exac- 
liluden el diagnóstico, y á una probabilidad indetinida 
también, el resultado de la aplicación al caso actual 
de las leyes patológicas y terapéuticas que más le 
convengan

Itesnlla de lo espuesto , que el diagnóstico legítim a- 
menle formado, sirve para asignar en lo posible los 
grados de probabilidad que ofrecen en el caso presente 
las leyes de los grupos, más ó menos análogos, que la 
Observación ha reunido en los anales de la ciencia; que 
esta probabilidad respecto do una ley no escluye la de 
oirá, y que lejos de eso, suele muy á menudo el éxito 
comprobar la menos probable; pues nadie ha dejado de 
observar que á veces sucede lo que menos se espera; 
no porque la esperanza haya sido infundada ó poco 
legitima, sino porque está en la' esencia de la vida 
misma, en su definición y en su id ea , el variar de este 
modo en mayor ó menor grado, sin que haya fenómeno, 
por constante que parezca, que se exima de semejante 
my, asi como ningún cuerpo puede dejar de tener 
csíension.

Esta idea del diagnóstico y de su utilidad para el 
proDÓslico y la terapéutica, dista mucho de la que reina 
entre el vulgo, el cual cayendo siempre en los estre- 
mos, ora pretende exijir de las soluciones médicas la 
míaiibiíidad de las matemáticas ó la certeza de las físi- 
n̂s, ora les nipga toda certeza y les retira absoluta- 

monte su crédito, porque no puede concederles un cré­
alo absoluto. Los mismos médicos caen á menudo en 
este vicio de raciocinio, porque loman sus aspirneiones á 
nía probabilidad cada vez mayor, como iin estado Iran- 
sitorio, y se fijan únicamente en el fin imaginario, en la 
*?nridad com pleta , que unas veces confian haber 
®bleni{|o y otras desconfian alcanzar. En ambos casos 
I? equivocan y proceden desacertadamente en la prác- 

ó esperando demasiado de unas leyes pronosticas 
I lerapéuUcas y desechando otras que debieran tener 
'*̂ 'Diisnio en consideración, ó descuidándolas todas y 
'‘bíndoiiando las enfermedades á la naturaleza ó corii- 
‘̂ béndolas con medios caprichosos é inoportunos. El 
l̂ado de aspiración indefinida, que se considera como 

^jsilorio, es el verdadero estado permanente de la 
J^iciiia, como el de la vida misma, cuyo reflejo cons- 

la ciencia.
j l’fda en medicina es seguro é invariable fuera de la 

general de la v id a ; pero en cambio lodo e.s más ó 
aproximado y probable , y el arte consiste en 

presentar con acierto estos grados d e ‘aproximación y
l'''"abilida,l.

N ieto.

H I G I E N E  PUBLI CA.
q u e  o f r e c e  l a  l a c t a n c i a  d e  l o s  ESPÓSITOS

EN LAS INCLUSA?.

e n ,e l m im . 401 d e ^ t c  periódico m e ocupé coa 
de este  a su n to , conlcstaaclo á  un a rtícu lo  

loini ■ ^ravaca y T o rren t, tengo hoy que  volver á  t r a ta r  de 
'*"sionp ’ ^'finiera sea brevem ente ,‘ á  íin de desvanecer las 

« e n  fjue parece vivir este profesor cuando aboga por

la lac tanc ia  de los espósitos en las  In c lu sa s , según lo ha 
hecho en  su segundo artícu lo  inserto  en  el núm ero  a n te r io r .

No teniendo nada  que oponer á  los elocuentes hechos 
observados d iariam ente en  la Inclii.sa de esta  C ó r te , mi 
apreciab le  com profesor se escapa por ia  tangen te  y dice: 
ayo hablo de las Inclusas en g e n e ra l, y  en  la m ayo r p a rte  
de e s ta s , a! m enos según m is in fo rm es, no se tom an sem e­
jan tes  m edidas.»  P rim era ilusión de! S r. A ravaca . ¿Q uién le 
parece  á m i am igo que tra ta rá  m ás genera lm en te  esta  cues­
tión, el que hab la  de ella  po r lo que ha visto y  h a  palpado 
en una  provincia de te rce ra  c lase , donde solo hay  cien espó­
sitos, ó el que hab la  teniendo á  la v is ta  los hechos de una 
Inclusa que  cuen ta  cinco mil qu in ien tos, es decir, con tan tos 
como ex isten  en las Inclusas de tre in ta  provincias de E spaña? 
¿Quién le parece  al S r. A ravaca que tra ta rá  la  cuestión con 
m ayor núm ero  de datos y de u n a  m anera  m ás g e n e ra l , el 
que solo h a  observado el s istem a de lactancia  en las a ldeas, 
ó ei que h a  observado este  y  el de las  Inc lu sas , y ha podido 
com parar y  ju zg ar las ventajas y  los inconven ien tes de uno 
y otro? Y no m e a rguya  el S r. A ravaca con que h a  citado 
en sus artículos la  Inc lusa de V alencia, porque en  esto  sufre 
tam bién  una  ilusión. Allí se lac tan  los niños fuera  del e s ta ­
blecim iento, como en  esta  C órte , y  aqu í se lac tan  den tro  de 
la Inc lusa en  m ayor núm ero  (jue a llí. R especto á  la m or­
tandad  d e  la re ferida  In c lu sa , cite  el S r, A ravaca una 
estad ística de im q u in q u en io , como yo se la c ita ré  respecto 
de esta inclusa y  la de P a r ís , y  en tonces no d u d aré  de que 
solo se m uere  im 50 por 100 de los espósitos que  se c rian  
den tro  d e  los establecim ientos. E n tre  tan to  lea  el señor 
A ravaca los p a rte s  m ensuales que  publica el d irec to r de la  
Inc lusa de esta  C ó rte , y v e rá  que  de las n iñas del Colegio 
de la P az  que  se crian  fuera de la  casa no se m uere  ninguna, 
y  de las que existen den tro  fallecen cua tro  ó cinco todos los 
m eses, á  p esa r de esta r bien a lim en tad as , b ien v ig iladas, 
bien educadas y  bien asistidas.

Vamos o tra  vez al abandono de los niños y á  la poca 
v igilancia de las nodrizas.

Dice el S r. A ra v a c a : « convengo en (|ue S o n  reconocidas 
las n o d riz a s ; pero toda vez que no se las v u ch  e á  v e r eii 
todo el tiem po que du ra  la  lac tanc ia  ¿ d e  qué sirve este, 
reconocim iento? M ejor que yo  sabe  mi am igo (m uchas g ra ­
c ia s) las varia s  causas por las que  una  n o d riza , m uy buena 
h o y , tiene  que de jar de la c la r ,  ó al m enos debe "hacerlo 
dentro  de m as ó m enos dias, sem anas ó m eses.»

Lo estraño  es que  el S r. A ravaca , que  p re tende tra ta r  la 
cuestión de una  m anera  g e n e ra l, re cu rra  á  casos éseepcio- 
nales para  sostener su paradoja.

Si los niños espósitos se en treg áran  á  co rtesanas nervio­
sas y linfáticas, tend ría  alguna fuerza  el argum ento  d e  mi 
com profesor; poro en tregándose com o se en treg an  á  a ld e a ­
nas sagas y rollizas que  pueden c ria r por espacio de dos 
años sin que se resien ta  su sa lu d , no hay  que tem er lo que 
indica el S r. A rav aca ; y si sucede, pronto llega á  conoci­
m iento del R ector de la" Inc lusa por una razón qiie_dá mi 
com placiente a m ig o : « porque en los pueblos pequeños no 
e n tra  un forastero , ni sucede 7m(a, sin que  lo sepa inm edia­
tam en te  el últim o chiquillo de la  población . »

E n  concepto del S r. A ravaca no sirven  de nada ias visitas 
del inspector, ni la correspondencia re serv ad a  con los curas, 
ni la  vigilancia de la  señora ó señoras com isiooadas por la 
Exem a. Ju n ta  de Dam as nobles de esta  C ó rte ; y ¿saben m is 
lectores por q u é?  porque no saben m edicina iii c in i j ía ,  y 
por consiguiente no pueden conocer si la  nodriza se iia qiie"- 
dado sin le c h e , si el niño es tá  enferm o y m al cu idado , y  se 
le d á  papilla  ind igesta  en vez d e  teta". Y eso que  en" los 
pueblos pequeños se sabe todo ...

E l S r. A ravaca supone a l esp resarse  así que los espósito.^ 
se c rian  en  pueblos donde no hay  ni siqu iera  profesor de 
cii’u jía , ni nad ie que se in terese por la  vida de un  niño des­
g rac iad o ; y  supone tam bién  que  ias nodrizas, á  pesar de 
valerles 60”0 rs . al ano la lac ta n c ia , han  de m irar con cínica 
indiferencia la  m uerte  del espósito , y  no ha de haber tam ­
poco n inguna  se ñ o ra , ni aun  la  esposa de! m ism o ciru jano ,

* •
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que pueda recibir el honroso encargo de vigilar la conducta 
de las aldeanas.

• Es ia ciencia, y nnicamente la ciencia, la que ha de 
vigilar si el nino está bien ó mal alimentado, sano ó enfer­
mo; los demás solo pueden ocuparse de esterioridades, que 
cuando algo dicen, suele no haber remedio.»

¿No hemos convenido, Sr. Aravaca, en que las aldeanas 
son tan descuidadas con sus hijos como con los espósitos? 
Pues entonces, ¿á qué viene lo de la ciencia para los espó­
sitos, si no la hay para los hijos legítimos? Todavía vá á 
defender el Sr. Aravaca que los hijos de todos los aldeanos 
se laclen en un falansterio, para que la ciencia, y solo la 
ciencia, vea si están bien ó mal alimentados, sanos ó 
enfermos.

El Sr. Aravaca cayó voluntariamente en el lazo que le 
tendí presentándole un argumento para su defensa. «¿Qué 
necesidad hay, dice, de que estén tanto chico y tanta mujer 
juntos? Si no hay bastante con una Inclusa, ni con dos, ni 
con tres, edifíquense cuatro ó cinco, ó las que hagan falta.»

Tengo que repetir la contestación á este argumento, aun­
que bajo otra forma. Conviene el Sr. Aravaca en que no es 
conveniente la reunión de tanto niño ni de tanta nodriza; 
])ues para que su siste¿íia alcanzase el grado de perfección 
que desea, debian construirse en Madrid, por ahora, treinta 
Inclusas, v en adelante una cada año, en proporción al 
aumento de entrada que naturalmente habría al ver la 
abundancia de asilos. Pero no vaya á creer por esto, ni 
porque se mejoren las condiciones higiénicas de las Inclu­
sas, que su sistema daría mejores resultados que el que

t)iiede dar el de la lactancia de los espósitos en los pueblos, 
isla es una ilusión, la principal que padece el Sr. Aravaca, 

V (jue solo á priori, como él dice, puede halagar á los 
lilántropos que atienden más á los accidentes que á lo 
esencial.

La cuestión se reduce á lo siguiente: En igualdad de 
circunstancias, ¿qué sistema ofrece más probabilidades de 
vida á los espósitos, el de la lactancia dentro de las 
Inclusas ó el de la lactancia en los pueblos? Basta el sen­
tido común para decidirse por este último método, y el 
Sr. Aravaca se decidirá también por él, si en vez de pedir 
que se construyan 15 ó 30 Inclusas, pide que el dinero se 
invierta en organizar convenientemente el sistema actual, y 
en pagar á los profesores titulares, que tienen ciencia, según 
quiere el Sr. Aravaca, para que cuiden de la asistencia de 
los espósitos v vigilen si las nodrizas Ies dan papilla en 
lugar de teta. Vea el Sr. Aravaca como no son irremedia­
bles los inconvenientes de sacar los e.spósitos á los pueblos. 
¿No quiere mi amigo ciencia? Pues en lodos los pueblos puede 
balier un médico ó un cirujano que preste á los espósitos el 
mismo servicio que prestan los facultativos en las Inclusas, 
y aunque estas se cierren, no perderá nada la humanidad 
í\i lo sentirá el médico de la de .Madrid.

B e n a v e n t c .

In f luencia  m o rb o sa  de a lg u n as  c r ip ló g a m a s  d im in u ta s  so b re  el o r g a ­

n is m o ,— Sarc inas  ( I )  fo s fo re sc e n te s : c a rn e s  a v e r i a d a s .  — Algas ro j izas  

í í e í )  Sard inas  tóx icas .  — Moho de las c a ñ a s  (mofeo d e r m a t o i d e o ] ,  en fe r ­
m ed ad  d e  los c e s t e ro s .— M aiz ;  p e l a g r a . — C o rn ezu e lo  d e  c en te n o :  

e rgo t is rao  ; por el D n .  T e l e - p u . D e s m a r t i s  (de B urdeos) .

No se necesilii mucho para modificar un terreno, un 
siratim cualquiera, y cambiar completamente su naturaleza. 
En química, la desaluracion y las trasformaciones son un 
ejemplo de ello; en agricultura, se vé que las materias más 
desagradables pueden convertirse , por decirlo así, en sustan­
cias alimenticias, como sucede con ios deliciosos hongos que 
crecen sobre el estiércol, ün hombre profundo ha dicho tam­
bién , que en medio dcl fango y de! lodo se ven algunas 
veces nacer flores de colores maravillosos y de perfumes

M) l.as san-inas son unas cr¡pt(5g:araa.s microscópicas <juc sp rtesarrollaii bajo la 
iiilluenrij d(* la acidez; piTieoccen al grupo dtr las algas isorarpcM.

incomparables; y de la misma manera pudo invertir eslj 
idea, suponiendo lo contrario, y con mucha más razón ĥ  
hiera estado en lo cierto.

Las sustancias alimenticias pueden convertirse espontán» 
mente en veneno, y vice-versa. Uno de los hechos más noli- 
bles es el citado por Orfila en su Toxicologia.

Hace algunos años, dice, que durante los meses de veram. 
cien personas que habían lomado escelentes helados en um 
de los cafés de París, fueron acometidas casi inmediatameoli 
de accidentes muy graves; y teosa notable! los concurreolR 
á los cafés inmediatos no esperimentaron nada parecido. 
Denunciado el hecho á la autoridad, nombró esta una comi­
sión compuesta de personas conocidas por su gran cienca 
(los Sres. Barruel, Marjolin y Orfila) para que informáni 
acerca de él. Hicieron las análisis químicas más mímiciosK 
vieron cómo se hacían los helados; examinaron los producto! 
que servían para la fabricación y los vasos que los contenía 
pero no pudieron demostrar la ¡iresencia de ningún^suslaucii 
venenosa apreciable por los reactivos, y se vieron obligad» 
á confesar que la resolución del problema era superior ass 
fuerzas.

En Wurtemberg, y sobre todo en Suavia, se han obsenad- 
accidentes análogos por la ingestión de carnes y de morcillí 
ahumadas. Según un cálculo oficial, el número de individo» 
envenenados por las morcillas ahumadas, se ha elevado enM 
período de cincuenta años, soiamcnle en Wurtemberg,á®»! 
de 400, de ios cuales lian muerto toO.

En estos numerosos envenenamientos, como en los proda* 
cidos por el ahumamiento de los quesos, de las grasas ráncii' 
del jamón, de las carnes y pescados salados, han noladol» 
hombres espertes el desarrollo abundante de moho, 
pechar que esta fuese la causa de la intoxicación. Los qu'®*' 
eos usaban en estos casos sus reactivos y sus crisoles ptf* 
demostrar que no encontraban nada que les pareciera 
nenado; la acción maléfica era debida, en su conceplOi‘ 
un ácido ó á un alcaloide volátil.

Ciertos peritos, sin embargo, deseando encontrar al^ 
causa, atribuyeron las intoxicaciones á un producto empif̂  
mático, desarrollado durante el ahumamiento; de roodoqa*̂  
ácido pirolefioso ú oxiacético, la aesoleina, el ácido pieria** 
carboazóico, los ácidos grasos, etc., son los agentes de» 
intoxicación. Bero había que objetarles, que los accideuieí  ̂
manifestaban á veces después de la ingestión de susiaoe* 
que no liabian estado espueslas al humo, como la ruaoleí*' 
algunas carnes y ciertos pescados que solo estaban saladW’ 

El Sr. Weis piensa que el principio tóxico de las morful̂  
que obra químicamente sobre la sangre, es análogoá 
miasmas tilicos.
■ El barón Liebig compara los fenómenos del envenenanii®“ 

determinado por las sustancias animales alteradas, álo^j 
produce en el organismo la absorción de las materias pi*'̂  
das, tales como los miasmas, el pus, el moco, la sanies,« ' 
es decir, que los atribuye á un fermento animal quei' '̂ .̂, 
jera en la sangre por catálisis un estado de putridez • 
al suyo; o eu otros términos, que el envenenamiento pê  
carnes alteradas es debido á una trasmisión del moví®*• , di"
de putrefacción, que supone existir en estas materias- 
elementos que constituyen la economía (1).

El botánico Heller ha demostrado y estudiado la 
cencía que presentan ciertas materias orgánicas,
Qicnle las carnes ahumadas, cuando están colocadas en 
diciones capaces de hacerlas esperimenlar una alie*" 
especial. •  ,

Por los trabajos de Heller se sabe que estos fef*̂

(1) Pas mnmesU Vergiftimg liurck pucíí; .—Carsiruhe, 1831.
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Inminosos son debidos á la germinación de una planta micros­
cópica del género de las isocarpeas , pertenecientes á la 
clase de las algas denominadas por el mismo autor, sarcina 
Mclikca. Asi como el oidium albicans que se desarrolla en el 
hombre vivo necesita de un stratum ácido para germinar, la 
Jarona noctiiuca no se muestra más que en las materias ani­
males, húmedas y acidas.

El criptogamista Goodsir ha descubierto  otra especie de 
eolófito en las m aterias espulsadas en el acto del vómito por 
ilgunosenfermos; es una alga llamada sarcina ventricuU.

En nuestro concepto este diminuto bongo se desarrolla 
hijo la influencia de una acidez particular del estómago, y 
ocasiona gaslritis y gastralgias que no se curan por el uso de 
los alcalinos.

Somos, pues, de la opinión del Sr. Van den Corput: consi- 
liífamos á las sarcinas fosforescentes como la causa única del 
TíDeno que se desarrolla en las carnes ahumadas, y creemos 
?oeno puede ser atribuido á los principios, tales como el 
ifíicum bolulinum, recojidos por los químicos, señaladamente 
Cfl Alemania.
Esta es la ocasión de citar la curiosa observación del doctor 

^ollhenberk, de Mulhouse, de la cual resulta que,«unos tone- 
'■ífos fueron envenenados por ios esporos del aspharyiljfs 
•?laucuí, que tapizaba de moho el interior de una cuba que 
•Alaban limpiando; y una notable coincidencia nos demues- 
*̂ ique los envenenamientos por las morcillas ahumadas se 
'Presentan sobre todo en el mes de ;ibr¡l, precisamente en la 
■̂poca del año que corresponde al desarrollo de la vejetacion 
•criptogáraica.»
El sábio Van den Corput añade;
•Hemos demostrado además, que nacen bajo la influencia 

jjj'"^'snias condiciones que favorecen la producción de los 
«rolla I ’ que estas especies de vejelalcs se desar-
»Dnf P*'?feí'encia sobre las materias azoadas acescentes;

ignora que los jugos que empapan las carnes 
, “mallas ó condimentadas, lo mismo que el caldo, la 
•fo adquieren muy pronto los caractéres de la aci- 
^  • lor lo demás, esto es lo que conslantemenle se ha nota- 

‘Cuanto á los embutidos venenosos que han sido exa- 
’Qiiim' uiolivo, siempre ha demostrado el examen
*PorU reacción francamente acida, debida sin duda, 

respecta al menos á*is carnes ahumadas, á pro- 
ijjjj^^yoiáliles de la série C .-H ." O.* y á la presencia del 

hético libre que el Sr. Si^hllossberger ha encontrado 
inJ^^P^rtes centrales reblandecidas de las morcillas, parles 

ser las que determinaban especialmente la

J^^^rnos dejar de mencionar aquí los efectos de la 
vi), sobre las morcillas toxiferas: han sido demoslra- 
>Seli|r''J'^uchos autores y entre otros por el mismo señor 
njuj.“” P®rger; pero debemos añadir que ninguno de estos 

j ‘̂ res ha pensado hasla el presente en las preciosas 
***tion rt que podian sacarse de este hecho para ia espli- 

morcfiiâ  ̂u^isleriosos fenómenos del envenenamiento por

circunstancias hemos sido testigos de envene- 
r,ausados por provisiones alimenticias que estaban 
y cuando nos ha sido posible examinar los reslos 

no habían locado, hemos encontrado en ellos 
ludio i" y en tales casos nos hemos servido como
focioo y con buenos resultados de la siguiente

cbmo calmante y como fungicida (honguicida)

^Sua destilada de le c h u g a . . . U O  g ra m o s .

* «'acto de b e le ñ o .....................  25

“ ‘ Hlese ......................................

ce n tig ra m o s .
5 0  —

El  ̂ cucharadas de naedia en media hora.
según se sabe, es eminentemente anli-

Por otra parte, uno de nuestros corresponsales de la Nueva 
Caledonia, el R. P. Montroiizier, nos ha hablado de terribles 
envenenaraienlos ocasionados por una especie de sardina, 
que pertenece en realidad á la familia de las cupleas. Este 
pescado es comeslible en unos puntos y tóxico en otros-, 
lo cual se esplica por la presencia de un alga rojiza, que 
sirve de alimento á las sardinas y las dá sus cualidades 
venenosas.

Con tal motivo se ha demostrado que las misturas narcó- 
Ucas etéreas producían escelentes efectos en los casos de 
intoxicación por las espresadas sardinas.

Las criplógamas no alteran el organismo solo cuando se 
ingieren en el estomago, sino que algunas veces basta el 
simple contacto ó la absorción de los esporulos que voltean 
en el aire. El Sr. Salim Maulin, interno de los hospitales de 
Marsella, ha dado á conocer una enfermedad que aféela á los 
cesteros siempre que un moho particular cubre las cañas 
Carundo donax). Este escelenle observador ha escrito sobre 
este asunto uiia. Memoria inédita con el título de «Estudio 
sobre la dermatosis de los cesteros llamados cañistas,» de la cual 
vamos á citar algunos párrafos.

«La caña í'aruuífo donax) se corla algunas veces, durante 
»los fríos intensos, en el mismo sitio donde nace, y sobre sus 
»estremidades heladas aparece un hongo negruzco (mucor 
’>embülus) ó verde (mucor viridesceiis) cuyo contacto ocasiona 
»á los obreros sucios algunos granos en la cara.

»Pero si las cañas, después de corladas, se amontonan en un 
»lugar húmedo, sucede que entran en fermentación y aparece 
Bun polvo blanco sobre las hojas cerca de los meditallos.. y 
»Ios cañistas (I) han observado que este polvo blanco dá lugar 
»á una afección particular que ellos llaman enfermedad de las 
y>cañas... d.® El polvo blanco de las cañas es grasicnto al 
»tücto; 2.®, tiene un sabor desagradable análogo al del pan 
»enmohecido; pero bien pronto sucede á esta sensación 
DOlra de quemadura , y el epilcliura se destruye en el 
«punto de la lengua que ha tocado el polvo blanco (hemos 
«sufrido durante tres dias la sensación de quemadura que nos 
«ocasionó una partícula de effe polvo); 3.°, su olor es análogo 
«al del moho; es penetrante y provoca el estornudo; 4.®, se 
sdiria desde el primer momento que se tenia salitre vivo en 
bIos ojos... El moho blanco de las cañas ocasiona una enfer- 
Bmedad especial, que obra constantemente sobre la economía, 
«y que se podría llamar mucor dermatodes.. Se pueden üis- 
«tinguir en esta afección dos periodos, uno de incubación y 
«otro de evolución.»

Los síntomas del primer periodo, que aparecen al fln del 
primero ó al principio del segundo día de trabajo, son: pesa­
dez do cabeza, fatiga, laxitud y disminución de fuerzas y sed 
viva. El descanso por la noche y la permanencia durante 
algunas horas en una atmósfera pura reaniman á los enfermos; 
pero esta mejoría desaparece si á la mañana siguiente vuelve 
el obrero á ponerse bajo la influencia de la causa perturba­
dora. Por esto el trabajo hecho por los obreros en el segundo 
dia es relativamente el cuarto ó el quinto del que hablan 
hecho la víspera; y aquel es la medida justa de su vigor, pues 
se les paga en razón del número de cañas que han limpiado. 
El período de incubación es á veces muy corto, nunca se 
prolonga mas allá de las 36 ó 48 horas,

E! síntoma inicial del período de evolución es la rubicun­
dez de los párpados, de las alas de la nariz, del cuello, del 
escroto, etc., rubicundez resultante al principio de la inyec­
ción de los capilares; después hay verdadera congestión, ani­
mada por el contacto irritante del moho, tumefacción, dolor 
quemante, pruriginoso y tensión. El calor se junta njás tarde

(1) Se úi este nombre i  los obreros qoe corlan, limpian y preparan las ca&as
39*
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á la rubicundez priniiliva, que desaparecen aunque dificil- 
raenle á 'la presión dol dedo; el epidérrais se hiende y '.cae en 
ciertos punios, ó bien se sostiene y forma vesículas discretas 
que contienen un liquido lactescente ó muco-purulento. La 
enfermedad cuando llega á su mayor intensidad es un exan­
tema eritemaloso con crosidnes, ulceraciones ó vesico-pústn- 
las. Hacia el décimo dia la erupción se localiza más espe­
cialmente en el escroto; la acción del nmor dematoides no es 
electiva, pero la posición de esta parte y gran finura de su 
piel dan razón de esta susceptibilidad. En la mujer el sitio 
principal de la erupción es en los grandes labios, porque el 
polvo se fija más fácilmente sobre las parles que encuentra 
primero al elevarse del suelo; por eso los muslos están cubier­
tos de la erupción, presentándolas señales de la espresada 
ascensión.

El escroto y los grandes lábios están comunmente tume­
factos , de color rojo encendido, despojados de su epidérmis, 
su superficie ulcerada, bañada de un líquido scro-purulenlo. 
El mismo estado se observa en la cara inferior del miembro. 
Algunos dias después se cúbre la úlcera de una costra única, 
morena y arrugada; única, porque todo el epidérmis ha sido 
destruido; morena, porque la costra está teñida por la 
sangre derramada, y arrugada, porque la sangre se ha dese­
cado poco á poco y ha formado coajarones. La costra de las 
vesico-pústülas es amarillenta y húmeda al principio, y gris 
y seca al Un de la enfermedad, es decir, en el segundo sete­
nario. Eu nuevo epidérmis cubre las parles que la erupción 
había invadido sin dejar cicatrices apreciables.

Las membranas mucosas, lo mismo que la piel, sienten el 
contacto del moho blanco de las cañas: se hinchan al princi­
pio, la de la nariz sobre todo; se aumenta la secreción del 
moco; el enfermo esperimenla esa sensación de.arauerma- 
miento que anuncia el principio del coriza y que produce 
una pesadez de cabeza, de la cual se hau quejado todos los 
sugotos de nuestras observaciones.

El moco se concreta; el enfermo se adormece; durante la 
noche parece que tiene obstruidas las fosas nasales; se agita, 
se despierta, se suena fuertemente y sobreviene una epis­
taxis, cuya sangre proviene de la ulceración causada por el 
moho; ulceración que dura más tiempo que las otras lesiones, 
y que ocasiona al enfermo una sensación de escozor y de 
quemadura.

Guando la mucosa faríngea, lo cual es raro, es acometida 
de esta enfermedad, ofrece fenómenos análogos; hay hincha­
zón y rubicundez al principio; después salivación, tos por 
accesos, esputos sanguinolentos y voz apagada y ronca. Los 
esputos sanguinolentos no pueden ser considerados como sín­
toma palognomónico de la ulceración de la faringe, porque 
hemos visto que faltan muchas veces, al paso que sobre­
vienen después de la epistaxis. En este caso la sangre 
proviene de la nariz y se mezcla con las mucosidades de 
la boca.

Se concibe que por continuidad de tejido pueda esLenderse 
la inflamación á la mucosa y á la trompa de Eustaquio, y que 
en su consecuencia aparezca la sordera y otras alteraciones 
más ó meaos pronunciadas en el oido del lado afectado.

En fin, hemos visto inflamada la mucosa del prepucio, y 
hemos tenido que tratar una balaiiilis con ümosis que reco- 
üocia por causa el contacto del moho blanco.

Semejante estado local debe acarrear una reacción gene­
ral. En efecto, desde el 4.® al dia aparecen síntomas de 
irritación; la lengua se pone pastosa, se cubre de una liula 
amarilleula, pero conserva su humedad; la sedes viva; la 
región epigástrica está pocas veces dolorosa; suele haber 
náuseas, á veces cefalalgia; el pulso es frecueute y desarro­
llado , sobre lodo cuando la erupción ocupa una gran super­

ficie. Ni por la auscultación ni la percusión se descubre nin­
gún ruido anormal en el pecho; pero la piel está seca, ya 
los primeros dias de la enfermedad se aprecia por el laclo k 
calor acre.

Por la naturaleza de la causa se deduce que esta aíeccioi 
se desarrolla especialmente y acomete á lodos los obreros ej 
la época de las lluvias.

El tratamiento de la dermatosis de los cesteros se divid' 
en curativo y profiláctico.

Tratamienlo curativo. Deben emplearse los emolientes; 1« 
baños do agua con salvado moderan al principio la vivacidí 
de la inflamación. El estado salmrral de las vías digestivas' 
corrije con ligeros purgantes salinos. Cuando ha disminuid! 
la intensidad de la inflamación prueban bien las lisanasylí 
baños alcalinos. En fin, algunas bebidas acídulas y bafi 
simples terminan el tratamiento, y los enfermos se curanfl 
la mitad ó durante el curso del segundo setenario.

Tratamiento ¡yrofiláctico. Importa mucho estudiar !a proi- 
laxis de esta enfermedad, porque en la Provenza, ente 
costas de Italia y en el litoral de España abundan los caSaft' 
rales, y en cada ciudad de estos países existe gran níiuff 
de cañistas que un dia ú otro pueden ser sorprendidos por' 
dwmalosis de los cesteros.

Es fácil, sin embargo, hacer saludable este oficio. He® 
señalado anteriormente tres clases de cañistas', losijuíl'*' 
pian las cañas contraen lodos la enfermedad, mientras  ̂
los que las cortan y los que se ocupan en encorvarli:' 
unirlas no la sufren.

Si buscamos la causa de este fenómeno, vemos qu* 
obreros encargados de mondar las cañas las toman tal c®"* 
recejen y están siempre en contacto con el moho, 
que los que las cortan y los que las trabajan, las 
el moho es destruido por el agua, de modo que nada 1®*“ 
que temer.

Un hecho que conviene consignar corrobora esta 
El dia 17 de enero llovió mucho sobre las cañas amonio®*̂  
en el cercado del Sr. Ausenty; al dia siguiente limpiâ '’” 
obreros las gavillas que habían recibido el aguacero,), 
guno de ellos cayó enfermo; pero algunos dias desp^ 
humedad había favorecido e f  desarrollo del moho y los flb 
enfermaron después de 6 , 4 y aun 3 horas de 1 
solamente.

Resulta de esto que se podría librar á los onrero»
.rmniAuis «nu  lf>c Pe niT»nin . nr> rlp.iánílnlps limnlar Olí*dermatosis que les es propia, no dejándoles limpiar mi 

las cañas mojadas y obligándoles á lavarse bien 
He aquí en resúraen las precauciones que deliea to®' 

para hacer saludable el oficio de los cesteros: ^
Exijir que las cañas se conserven en lugares espif^ 

ventilados, espueslos a la luz difusa y garantidos coo
lluvia y la humedad, y que baya en cada cstahlecim .
los cesteros depósitos de agua corriente, donde se P 
limpiar las cañas. jji

Si nos hemos eslendido largamente sobre la 
las cañas, citando los párrafos de la Memoria dcl Sr.' 
es porque creemos, en oposición con este autor, q^c * , 
dinea tiene una acción casi análoga á la de los venen 
virus débiles, y que después do muchos «alaques e 
dermaloidce hace adcpiirir cierta idiosincrásía.

Sería conveniente investigar si la saturación con e 
libra al organismo de ciertas,enfcrmedade.s. , .p;;

No nos separamos do niivgun modo de nuestro 
nando con algunas reflexiones acerca de la pelagra  ̂
tina (1) y el ergotismo.

u,ti
(1) Euft'rmpdad que rein.i en Colombia, one se atribuye^ 

parasíiiea dcl maíz , y que parece tener analogl.i cou el crgolisnW"
lie MaUclna de Nys/en.j
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Estas tres afecciones son causadas por la ingestión de una 

especie de criplógama, el cornezuelo de centeno y el uredo 
del graoo de maiz; pero sea lo que quiera el cornezuelo y los 
rejeiales elementales sobre los cuales tanto se ha dlscuUdo, 
la ciencia médica ha dilucidado perfectamente esta cuestión. 
-Estos son á veces proteos que no se desarrollan mas que en 
ciertas condiciones particulares. Así el cornezuelo del carex 
«ríMí’ia, cuando se siembra, dá origen á la pesisa Durii; el 
cornezuelo del agaricus aduslus (antes nombrado aerospermum 
«rniííum) hace germinar al agaricus purasilicus; el cornezuelo 
de las cañas se convierte en claviceps mijcrocéphala; el corne- 
íoelo de centeno (antiguamente llamado scleroticum clavus), 
ii ti claticeps purpurea. Hemos sembrado por nuestra propia 
mano en una maceta estos últimos cornezuelos, y hemos obte­
nido una graciosa pradefUa de claviceps purpurea. 
la especie de cornezuelo del maiz llamada verderamo cu 

iislia y verdeí en Francia, ha sido igualmente bautizada por 
bsbotánicos con diferentes nombres: rcticularia ustilago por 
linneo; ustilago segelum por Diltmar; uredo segetum por Per- 
5Wq; sporisorium del maiz por muchos autores. Tulasne, 
íobin y Costallat miran este parásito tóxico como constituido 
|wr los esporos del ustilago earbo.

Sean lo que se quiera bajo el punto de vista botánico, el cor- 
r-czuclo dcl centeno y el parásito del maiz, cuando son inge- 
tidos, adquieren una nueva trasformacion en nuestro cuerpo, 
dfspaes de haber sido absorbidos, pero no asimilados al orga- 
'‘bmo, y ocasionan el ergolismo, la pelagra, la pelatina y 
probablemente el mal de la rosa ó de Asturias, 

la teoría y la práctica prueban que la pelagra es producida 
por un hongo: l.°, porque la pelagra no reina mas que en 

países donde se come harina de maiz que procede de 
?ranos alterados (con este motivo el ilustrado doctor Costallat 
lorga que seria útil pasar por el fuego, tostar el maiz, para 
ôslruir la criplógama parásita de! vejetal y tóxica para el 

hombre); 2.°, porque la curación de la pelagra no es posible 
®^^ue por medio de los fungicidas (sobre todo el lurbit 

lo cual ha comprobado el doctor Corbiot en el depar- 
de las bandas.

■̂ îcion. Algunos hechos que prueban la fatal influencia 
'as cripiógamas diminutas sobre el organismo acaban de 
comunicados á la Sociedad de medicina de Burdeos por 

'̂Sr. Dupoiit, médico-velerinario. Ha señalado una epizootia 
^̂ Pecialdo los cerdos, causada por la alimentación de las 
remolachas enmohecidas ó enfermas. Va hal)ia observado 
^  Díalos efectos de estas sustancias alteradas sobre las 
■icstias.

es raro observar casos de intoxicación por diferentes 
®abos. El Journal de medecine el de chirurgie pratimes (año 
j ^8oi, página 3S4) cita un caso de envenenanroiito por 
* /cuto de un grosellero que tenia el mal blanco (moho

é blanquecino constituido por una criplógama del 
^̂ jero crisifo).

doctor Dupuy y el Sr. Arnozan, farmacéutico, nos han 
halado de accidentes producidos por mohos existentes en las 
['canelas (yerbas aromáticas) con que se había servido 
■a Sopa.

.^las cidronelas enmohecidas y tóxicas, examinadas con el 
Jirícoscópio por el Sr. Arnozan, tcnian el mijcellirum fungicum 
|J'«cpuesio cu las celdillas deNparénquima, do las cuales no 

dislinguia más que el tejido esponjoso.
/lo prueba que las irasformaciones de unos mismos prin- 

P'03 químicos pueden convertirlos sucesivamente en un
alimento ó en un veneno.

Dr. TtLESPH. Dbs.mart!s [de Burdeos],

SECCION PRÁCTICA.

CLINICA MEDICA
DEr.

D O C T O R  U.  T .  S A E T E R O .

PRIMER GRUPO.
FIEBRES SINOCALES Ó VASCULARES.

(Contfnn^cion.)

F i e b r e  GÁSTRICA c a t a r r a l .  Alumno observador, D. Daniel 
Soto y Barrera-

Jacobo Basante, gallego, no aclimatado en Madrid, do 2.1 
años de edad, de temperamento sanguíneo, do buena salud 
habitual, jornalero del campo y arreglado en sus costumbres, 
había tenido en el mes de febrero de lío8 una fiebre curada 
en el hospital, y en el 7 de marzo inmediato se sintió enfermo 
por la mañana, sin causa marcada, con síntomas febriles, 
dolor de vientre y diarrea, ingresando en la clínica el 9 por 
la mañana, donde presentó el estado siguiente:

Exámen actual. Decúbito iiidlferenle, abatimiento de sem­
blante, palidez de cuerpo con encendimiento de las mejillas; 
cefalalgia frontal, insomnio, vahídos, gran cansancio de cuerpo; 
pulso frecuente, depresible y algo irregular, calor aumentado 
y seco; orina escasa, encendida y turbia; los; anorexia, sed. 
empañamiento de dientes, lengua seca y costrosa en el centro, 
y cubierta en los lados por dos fajas húmedas y blanque­
cinas; náuseas, vómitos mucoso-bilLosos, dolor á la presión en 
lodo el vientre y con especialidad en la región umbilical, 
meteorismo ligero, diarrea sero-mucosa.

Prescripción. Dieta de sustancia de arroz: cocimiento de 
cebada y malvabisco para bebida usual: dos docenas de san­
guijuelas á la región epigástrica; cataplasma emoliente al 
vientre; sinapismos bajos aplicados por la larde por un cuarto 
de hora.

Por la tarde, recargo regular.
Diario de observación. Dia 10, entrada en el cuarto de en­

fermedad. Alivio: se había presentado sudor por la noche.
Por la larde, recargo moderado.
En ios dos dias siguientes continuó el mismo estado; pre­

sentándose en el 12 por la noche un sudor copioso y general, 
después del cual desapareció la los y la diarrea, entrando el 
sugeto rápidamente en convalecencia.

F i e b r e  m uc osa .  Alumno observador, D. Jaime Ysern.
Rosendo Dochao , gallego, no aclimatado en Madrid, de 18 

años de edad, de temperamento linfático y complexión ende­
ble, albañil, y arreglado en sus costumbres, sin causa especial 
determinada se sintió enfermo el dia 11 de marzo de 1838, al 
salir por la mañana á su trabajo, con mareos, síntomas febri­
les, dolor abdominal y vómitos; cuyos síntomas, presentán­
dose además diarrea, continuaron hasta el dia 18, en que 
entró en )a clínica, no habiendo empleado en este tiempo me­
dicación alguna y ofreciendo á la csploracion el siguiente 
estado;

Bxámen actual. Decúbito indiferente, abalimierUo de sem­
blante, cefalalgia general gravativa, insomnio, mareos al 
levantarse, cansancio de cuerpo; pulso frecuente (Sí pulsa­
ciones por minuto), calor ligeramente aumentado, orina esca­
sa, encendida y turbia; tos seca: sed, anorexia, amargor de 
boca, empañamiento de dientes, lengua húmeda por la punta 
y cui)icrla en sus dos tercios posteriores por una capa gruesa 
blanquecina-araarillenta y seca; náuseas, vómitos mucoso- 
biliosos, dolor á la presión en todo el abdomen y con especia­
lidad en la región ilíaca izquierda, diarrea de materiales sero- 
mucosos acompañada de escozor.

Prescripción. Dicta de sustancia de arroz: cocimiento de

ibra, una yema de huevo, de almidón media onza; mézclese 
para cuatro’ lomas una cada seis horas.

Por la larde, recargo.—Doce sanguijuelas á la margen del 
ano; sinapismos bajos, aplicados por un cuarto de hora.

Diario de Observación. Dia i9, entrada del noveno de enfer­
medad. La noche había sido mala; la fiebre era más alta 
(100 pulsaciones por minuto), los síntomas gástricos conti­
nuaban en el mismo estado, y la tos se había aumentado.

Prescripción. De cocimiento blanco gomoso libra y inedia.

i \
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de jarabe de meconio onza y media; mézclese para lomar por 
sosias partes cada cuatro horas, alternando con el cocimiento 
dispuesto para bebida usual: de bálsamo tranquilo media 
onza, de esperma de ballena dos dracmas, de láudano de 
Sydenham una dracma; mézclese para unlura, tres veces al 
día, al pecho y vientre: de lilonio romano dos dracmas, diví­
danse en cuatro papeles iguales para poner uno en cada 
enema.

Por la larde, recargo regular.
Dia 20, décimo de enfermedad. Alivio de los síntomas gás­

tricos y de los febriles.
Por la tarde, recargo regular.
Dia 21, undécimo de enfermedad. El mismo estado.
Prescripción. Se suprime el Jarabe del cocimiento blanco, y 

el filonlo de tos enemas: se dispone, de masa pilular de cino­
glosa un escrúpulo en pildoras de dos granos, para lomar tres 
por dosis mañana y noche.

Por la tarde, recargo regular.
Dia 22. duodécimo de enfermedad. Disminución notable de 

la fiebre (SO pulsaciones por minuto), y de los síntomas gás­
tricos: la tos sigue en el mismo estado.

Prescripción. Se suprime el cocimiento blanco.
Por la tarde, recargo muy moderado: apareció por la noche 

un sudor general copioso.
Dia 2:), decimotercio de enfermedad. La declinación es muy 

maniüesla: el apetito se restablece.
Prescripción. Tres caldos al dia alternados con la sustancia 

de arroz.
En los dias sucesivos hasta el 31 continuó la declinación 

(iel mal, entrando el enfermo graduadamente en convale­
cencia , y la alimentación se fué graduando; pero no desapa­
reciendo la afección bronquial, se aplicaron dos cantáridas á 
los brazos.

La convalecencia fué adelantando; pero el 6 de abril, sin 
causa determinada, se presentó de nuevo la diarrea sin dolo­
res ni liebre, que continuó el dia siguiente.

Prescripción. Dieta de caldo: cocimiento blanco gomoso 
para bebida usual; de calecú finamente piilverizatlo una 
dracma, de alumbre crudo seis granos. de conserva de rosas
c. s., hágase electuario y divídase en seis papeles iguales para 
lomar uno por dosis cada seis horas desleído en un cortadillo 
del cocimiento.

En los dias sucesivos hubo alternativas en la diarrea, sus­
tituyéndose el electuario anterior por el subnilrato de bis­
muto que tomó con buen éxito á dosis de seis granos, tres 
veces al dia.

El dia 29 tomó el alta.

Quíste bidatídico (equinotocó)  desarrollado en et espesor del bíceps 
braquíal derecho.— Observación recojida en la clínica del Sn. Dutal 
{B r e t t ) ,  y redactada por el mismo para que se publique en este 
periódico.

Eugenio Levret, sargento del segundo regimiento de arti­
llería de marina, recien venido de Cochinchina, lia pasado 
tres años en las islas Marquesas, en Taih, y se ha presentado 
con un tumor en el brazo derecho, cuya etiología es muy 
oscura. No se encuentra en las condiciones generales nada 
(como no sea el uso casi esclusivo de carne de puerco) que 
pueda esplicar la relación de causa y efecto o de simple 
coincidencia en el*desarro!lo de este liimor. El eilfcrmo lo 
atribuye á una violencia estertor: hace cinco años que entre­
gándose á ejercicios gimnásticos cayó y chocó contra una 
barra desde una elevación de cuatro ó cinco pies, resultán­
dole una fuerle contusión en la parle anterior dcl brazo, muy 
cerca de la unión de los dos tercios superiores con el tercio 
inferior.

A pesar de esto, el enfermo volvió al poco tiempo á entrar 
en servicio , sin esperimenlar entonces más que alguna 
dificultad en los movimientos de flexión y cslonsion del 
brazo. Cuatro ó cinco meses después fué cuándo apareció en 
la espresadii región uirtiimorcito del volumen do una avella­
na, sin que le precediera inflamación, dolor, ni ninguna 
sensación anormal; solo se dió á conocer por la simple 
elevación de la parte.

El tumor permaneció estacionario por espacio de cuatro 
años y medio; pero en los últimos seis meses aumentaron 
gradualmente sus dismensiones hasta adijuirir el voliimen do 
una nuez grande. Entonces aparecieron dolores, que se hicie­
ron cada vez más vivos, y el enfermo pidió la operación, la 
cual fué practicada por el Sr. Duval el dia fo de agosto 
último.

Se hizo una incisión longitudinal de seis centímetros eoi 
parle media y anterior del tumor; se puso al descubiertoti 
músculo biceps, y se vió fácilmente que el quiste, que r 
principio parecía sub-aponeurótico , estaba situado ent 
espesor del mismo músculo. Se incindió este paralelamenlei 
sus fibras hasta una profundidad de cerca de un ceiilíraelr(i,j 
el Sr. Duval alcanzo y abrió ámpliameiile el quiste,da»’’ 
salida á-una hidálide intacta del volúmen de una almendra, 
á una pequeña cantidad de pus de buena calidad. Seinlrodoji 
un dedo dentro del saco membranoso y no se notó nadai 
particular; se eslirpo el quiste, cuyas paredes eran ftbrosasj 
muy densas, y se reunieron los labios de la herida por medu 
de tiras aglutinantes.

El dia lo (le agosto se desarrolló una ligera inílamacioDi 
la herida dió uu poco de pus; pero cou una cura simpleq« 
se aplicó so fué mejorando liasta el dia 2tí del mismo mes« 
que el enfermo quedó completamente sano.

Exámen de la ücsícn/fl.—Abierta esta dió salida á una sero­
sidad clara, y se observó un punto blanco que parecía adhe­
rido á una parte de la superíicie interna de la vesícula. I 
punto blanco con una pane de la cubierta del quiste se colon 
bajo el objetivo de uu microscopio que aumenta próximameDli 
ISO diámetros. El Sr. Leferre tuvo la complacencia de pro­
ceder á este exámen, el cual demostró la existencia deu 
scolex completo de lénia, provisto de doble fila de ganchiios. 
con cuatro ventosas circulares, y una inmensa cantidaddi 
huevos esféricos en diverso grado de desarrollo colocade 
debajo de aquellos. Los ganchitos son fuertes y están forni­
dos de tres partes, de la misma manera que ios de latéiw 
solitaria.

La existencia de la lénia equinococa en los músculos de!i 
vida de relación del hombre es tan r a r a . q u e , según he-W 
leído en la Union mcdicale, et Sr. Farmenlier considera cow 
un error de diagnóstico los hechos de bidátides en I* 
músculos.

SOCIEDADES CIENTIFICAS.

R E A L  A C A D EM IA  D E M E D IC IN A  D E MADRID

DIFLliEXCU BE LAS COSDICIOES FISICAS DE LOS TEMENOS
EN LA SALUBRIDAD I  ENFERMEDADES DE O.N PAIS.

Memoria presentada á la Real Academia de Medicina de Madrid ix»*' 
Db . D. Samdalio de Pereda t  Martínez ít).

Conocida en general la influencia higiénica y patoló®̂  
de los terrenos, procuremos bosquejar Jas principales je!*" 
ciones que hay^cn España entre la salubridad de stisdisl®' 
tas provincias y las condiciones físicas de las localidaô  
que á estas corresponden; calculando, á falla de una 
dística nosológica y de nn mapa geológico, fluc son^ 
necesarios, por la proporción relativa de su longevidad^ 
he obtenido, en los adjuntos cuadros núnis. 1.", '2° ^
conforniiial censo de población de 1857 (2). Antes debo 
una breve resena de los caracteres geognóslicos 
propios á los principales terrenos y formaciones de nu®-' 
suelo. La Península, país de Europa que reúne la nn' 
variedad en su disposición orográlica y gcognóstica, 
coQsiderarse como un gran cono truncado, á cuyo eje cw 
responde la dilatada planicie central de ambas Castil ' 
muy elevada sobre el nivel del mar, con cuatro pcndic®.  ̂
rápidas é iiTCgiilares, á los mares inmediatos y dos 
sistemas de cordilleras adyacentes, el Pirenaico, 
por ia cuenca del Eíiro, el Granadino, por la dcl 6ná^ 
quivir. En los Pirineos, Galicia y Estremadiira se 
núcleo de las formaciones plutónicas ó cristalinas, y -.j 
respectivos terrenos, terminando en Granada y 
constituyen las principales cordilleras de nuestro P?'*,’ j(. 
muy comunes en este los distintos grupos del pciíoo®

(1) Véase el número anterior,
(2 ) Acompañan ó esta Memoria los estados que se citan co

y que d o  su insertan por su mucha estension. ,
(Nota ob la IIed.vccion.)
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cundario: el ín ’frs ocupa el S . O . de la  p lanicie c e n tra l ; el 
jaríísíco, parle del sistem a Ib é rico ; y  el cretáceo , contiguo 
a las cordilleras p irenaicas y c a n tá b r ic a s , corresponde 
también á las pendien tes d e  las sierras de G ranada y á  los 
sistemas Carpelano, Ibérico  y M ariánico. Dos g randes zonas 
comprenden los terrenos te rc ia rio s : una lito ra l, con pro­
ductos miocénicos m a r in o s ; o tra  c e n tr a l , con depósitos 
lacustres que form an variadas p la n ic ie s , origen de las 
pndes cuencas del D uero, T ajo , G uadalquiv ir y G uadiana. 
So las costas y en las orillas de algunos nos se encuen tran  
lormaciones del período cua te rnario ; y  las m odernas, en 
relación con las causas geogénicas acuosas, son muy com u­
nes en España y varían  conform e á  las condiciones espe- 
ualesácada localidad.

Las rocas dom inantes en  los te rrenos enum erados son 
cuarzosas, feldespálicas y ca liz as : su desagregación  ó des­
composición originan productos detríticos q u e , por la 
influencia de la pendiente en tre  la  planicie cen tral y  las 
cjKtas, unida á  la profundidad de los álveos propios á  los 
nos,son depositados en las llan u ras , cam biando los te rre ­
nos en áridos y secos ó búm edos y p an tan o so s , con una 
fuerza proporcionada á  las corrientes, y tanto m ayor cuanto 
menores sean los obstáculos que estas en c u en tren , y a  en  la 
'■onligiiracioQ física del le r r e n g , ya en  el núm ero y especies 

vejetales fruticosos ó arborescentes.
En el cuadro aúm . 5.°, calculado por los datos oficiales que 

f'í publicado el cuerpo cíe ingenieros de m on tes, vem os que 
'n España es m uy desigual la estension de las zonas fores- 
'‘les comparada con la superficie total d e  (?áda provincia: 
fnusa que in te rv ien e , con o tras o ro g rá licas , en  la variedad 
Mrregularidad de los clim as respectivos á  las zonas sep ten- 

cen tra l, o cc iden ta l, orien ta l y  m e rid io n a l, en  la 
-srza de las lluvias to rrenciales, en la formación de lagunas 
jRiUanos, en la sequía que es general á  la m eseta árida , 
|*íjiiuda y elevada de la planicie c e n tra l, y en las lluvias 
^^laclerísticas de algunos puntos del litoral can tábrico , 

Alto A rag ó n , N av arra  y G ranada. No m enos in íe r- 
'eüen en las condiciones h igiénicas de los terrenos las 

pendientes de la  m ayor p a rte  de nuestros rios, 
el Duero, cuyo descenso es d e 0 ,0 0 2 5  por m e tro , está 

.^ n n  4 1025 m etros y  en Vinuesa á  1090 de elevación; 
tbro que hacia  Zaragoza tiene por m etro 0 ,0008  de pen- 

la cual am m m tu en  M iranda y Reinosa , en  R aro y 
y Logroño, donde hay  g randes declives de caliza

influencia que en la hig iene pública de la  Península 
'em disposición orográfica y  e s tru c tu ra  geognóstica, 

dem ostrada por los cuadros relativos de longev i- 
f i e r o s  I,'*, 2 ." -y 5 .”) de las d iferentes provincias, 

'ín  I • con que están  colocadas, especialm ente en el l . “ 
ioetn dibujo del cuadro núm . A ° ,  observam os

i^i’gcvos .son m ás num erosos cu  el litoral del M edi- 
flne en el dcl O céano , y m ucho m ás escasos que 

grupos, en todos los puntos correspondien tes a  la 
ilvac^ central. E n  las provincias m ed ilerrán icas ó sus 

. la  proporción m edia en tre  el núm ero de ind i- 
^ d luás anos e s ,  do 1 á  4.10.*),8; en  las 

de 1 á  4 .2 7 5 ,0 ;  y  cu las c e n tra le s , de 1 á 
cuadro  núm . 4 .°  podem os ver g rá íica - 

dq I (, di situación o rdenada  de las provincia,s, tom ando 
'®̂ ¡ós 1  ̂grupos que corresponden á  otros tantos térm inos 

p  icugevidad. E sta  e s ,  considerándola en  las refe- 
iqjfjjj^^iics, en las provincias cen tra les re la tivam ente á  las 
i5[i como 1 es 4 ,5 6 ;  consecuencia que está  en re la - 
'•^5 el Pi^riicie ibérica cen tra l su rcada por cordi-
f'j{i[¡Q defo rm aciones p rim itivas, y  con un clim a

]!, especialm ente por la desigualdad
íiisjjj'’ ‘*'icas isóteras é isoquiineiiaies. U nense á  estas 

hivias y lag o s , las m ontanas desarbo- 
^“PródiM aislados, los páram os y paños cretáceos 
^ÍQlerv’ y f-'is aguas m uy finas, causas físicas
• pr i nci pal ment e eu la d iferencia que acabo

E n tre  las provincias m arítim as del E . hay  una  escepcion 
que  se debe m a rc a r : es la  de Castellón q u e , según  los

lasanáloga ácuadros 4.®, 2 . '’ y 3 .“, tiene una  longeviclad 
provincias de la  planicie cen tra l. E xam inando su (íisposicion 
orqgrálica y  geognóstica (4) verem os que  es aná loga  á  las 
últim as: una  gran  p a rte  de .su superficie es m o n tañ o sa , con 
elevaciones de 7 ,000  pies (P e ñ a  G olosa) en el terreno  cre- 
tá(:.eo, de 4 ,0 0 0  (P eñ a s  Ju liana  y  E lv ira )  en  el jurásico , 
formando al N. una  g ran  m eseta c re tá c e a , á rida  y elevada, 
irreg u la r por las m ontañas, cañadas y pendientes, de lo que 
se llam a an tiguo i]Í4icstrazgo  d eM on tesa .

L a vejez en m a sa , desde 00 á  400 ó m ás a ñ o s , en  las 
diferentes naciones de E uropa es, según M oreau de Jonnes, 
la  siguiente:

Francia....................... 2 .840,462
Suecia.
Escocia..............
Inglaterra.. . , 
Islas Británicas, 
Irlanda................

231,247
154,200
957.035

1.377,618
266,576

11,44
12,35
13,00
13,40
15,64
25,50

En Espaiia el núm ero total de h ab itan tes  de 61 á  100 ó 
m ás anos es de 8 5 5 ,4 7 7  ó sea  1 por 4 8 ,0 7 , proporción que 
debe ser aun  m ás favorable á  la  longevidad, tal vez análoga 
á  la de Suecia ó E scocia , porque no inc luyo , como Moreau, 
los individuos de 00 anos, agregados por el censo de pobla­
ción de 1837 al grupo decenal de 51 á  00  inclusive.

Com parando los cuadros I . ' ’ y 2 .°  con el 3 .° , notarem os 
que la  proporción en tre  los viejos y el total de hab itan tes 
es en las d iferentes p rov incias, m enos desigual en el últim o 
que eu el 2 .°  y  en  este que en el 1.", lo cual afirm a que 
asi en  el ocaso como en  la aurora de la  v id a , tienen m ayor 
influencia las causas geognóslicas y m eteoro lóg icas, que 
cuando la activ idad o rgán ica vital es m ás fuerte  y  puede 
res is tir  m ejor á  los agen tes físicos que la d estru y en . En 
I r la n d a , pais p o b re , estéril y  el m enos civilizado del Reino 
U nido, hay  dos de 4 á  5 años por 43 h a b ita n te s , en lugar 
(le 15 como en  Escocia y de 17 cual en F rancia . Calculando 
igual relación en  tres  provincias de E sp a ñ a , nuiv d istin tas 
por ca rac té res  orográficos, geognóslicos y ag ríco las , Cádiz 
ücl litoral m arítim o, Segovia de la  planicie"central y M urcia, 
donde por el cultivo hay  causas de in salubndad ,"verem os, 
com parando el núm ero  de niños de 1 á  7 anos por el total 
de hab itan tes , que  en la prim era  es de 1 á  0 ,8 5 , en Segovia 
de ! á  5 ,5 5  y en M urcia de 1 á  5 ,8 0 ,  proporciones que 
confirm an el hecho providencial de acrecer con la m orta­
lidad el núm ero d e  nacim ientos. En el departam en to  m a rí­
timo de la C haren te , en  las llanuras pantanosas (le la  Rresse, 
el núm ero de fallecidos escede una cu a rta  parle  al de naci­
m ientos , y sin em b arg o , la  proporción d e  estos es superior 
á  la del resto  de los departam en tos. Igua les observaciones 
se han hecho en H olanda y en  las m arism as de la Toscana.

Los datos que he espueslo d em uestran  que la longevidad 
y las condiciones h ig ién icas de n u estras  provincias es m ayor: 
1 .®, en las islas que en el continente; 2 .° , en el M ediodía que 
en  el Norte.; 5.®, en el litoral del M editerráneo que en  el del 
O céano; 4.®, en  ios te rrenos estra tificados que  en los p á ra ­
mos, sierras elevadas, valles de denudación de los cristalinos 
ó pliitónicos.

Los progresos d e  la  civilización, las co stu m b res , la espe- 
(:ic y  núm ero de cu ltivos, la  industria  y  las c ircunstancias 
físicas especiales á  cada pueblo, dislrito"ó partido , son con­
causas que, en tre  o tras , influyen en  la m ayo r ó m enor sa lu ­
b rid ad , en  el m ayor ó mcno"r núm ero de longevos. Estos, 
como hem os dicho", son m ás escasos en las provincias sep­
ten trio n a les ; y si b ien esta  consecuencia no es la g en e ra l­
m ente adoptacm , sin em b arg o , creo algo infundado adm itir 
en  térm inos absolutos la  opinión d e  ser la robustez, el vigor 
orgánico, la ta lla , las coníliciones higiénicas m ás favorables 
en  los países fríos, ap reciando  únicam ente en  estos su la ti-

(l) Vilanova y Piora ; Memoria grognúsfica-agrieola tobre la pro­
vine!» de Castellón.
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tud geogrática. Al contrario, ni la vida se proroga, ni los 
habitantes tienen la talla y robustez proporcionadas, ni la 
salubridad del país es favorable, ciiaudo su suelo irregular, 
alto y quebrado, presenta superficies sin vejetacion, panos 
V páramos elevados, diferencias grandes en la temperatura 
media, rios torrenciales, rocas peladas, aguas muy puras 
y  aire sobrado enrarecido. En las provincias dcl N. y O., en 
las del centro de nuestro pais, en los Pirineos, Suiza y 
Saboya, hallamos numerosas pruebas de lo que acabo de 
csponcr.

Luchando el pobre habitante de las perras con un clima 
irregular, un terreno estéril, una vejetacion eslremada en 
unos puntos y escasa en otros, con un esceso de población 
en las primeras edades, bebiendo aguas faltas del aire y de 
los productos salinos necesarios, su naturaleza es débil, 
corla su talla, la lucha con los agentes físicos continua; 
obstáculos que solo hallan compensación, aun con el amor 
grande que tiene al pais que pisa, abandonando sus hogares 
para buscar en otros la subsistencia que le niegan las nieves 
y las penas.

Voy á concluir, Sres. Académicos. Las breves considera­
ciones espuestas indican la necesidad de una estadística 
médica, comprueban el íntimo enlace, la importancia que 
en la higiene tiene el estudio de las ciencias físicas, quí­
micas y naturales. Es preciso, no tan solo conocer el número,
edad y sexo de los fallecidos, sino averiguar además la
clase (íe afecciones por las que sucumben, conocer la iníluen- 
cia de las enfermedades esporádicas, endémicas ó epidémicas, 
investigar las condiciones físicas que las originen, aumenten 
ó disminuyan, saber en fin , cuantas causas intervengan en 
la salud y mortalidad del hombre. Solo así las ciencias 
administrativas, los legisladores, el municipio, podrán dictar 
leyes que favorezcan la una y disminuyan la  o tra ; y á estas 
respetables Academias, particularine*nte, corresponde el 
deber y el derecho de ilustrar al Gobierno, para que llegue 
á ser una verdad práctica de higiene pública el axioma 
político de los romanos,

S a lu s  popuU  su p re m a  le x  esto .

Madrid S de diciembre de 18o9.
Da. S andalio de P ered.a y M artínez.

SECCION PROFESIONAL.

B A S E S  G E N E R A L E S

para rl planteamiento de un arreglo de partidos médicos en la provincia 
de Guadalajara, presentadas á la Junta de Sanidad de la misma por el 
voeal médico que suscribe ({).

La libertad individual autonómica, digna de ser respetada 
siempre, debe serlo esclusivamenlc en lo justo y razonable, 
en aquello que no se aparte del bien recíproco y general, en 
lo que esté conforme con la mejor y más perfecta armonía, 
eon el orden y la recta administración de los pueblos; pero no 
en lo injusto y violento, lo temerario é imprudente; y vio­
lento y temerario es variar á cada instante de facultativos, 
que autorizados por la ley, debe suponérseles con la suficien­
cia necesaria para llenar cumplidamente la delicada misión 
que su facultad les impone, y si asi no lo hicieren, para que 
las autoridades celosas de sus administrados corrijiesen con 
mano fuerte los abusos que en ese servicio se cometieran. 
Asimismo, como esa asistencia facullativa se baila hoy entre­
gada al capricho individual de unos cuantos vecinos acomo­
dados, que ajustan su salud como una mercancía, no teniendo 
más regla para hacer ó no ese ajuste que el egoísmo ó las 
pasiones de la muchedumbre, resulta que los profesores no 
pueden residir más que un corlo tiempo en sus partidos, y 
esa instabilidad, inherente á míWiics tan mezquinos, conduce 
á que los pueblos carezcan de la asistencia médica, no tengan 
los facultativos la independencia necesaria ni los modestos 
medios de vivir con el decoro correspondiente á su respetable 
d a se , que se vean humillados por los pueblos, y que fallos

(1; Véase el número anterior.

de todo por ese desorden, no estudien las localidadesdoiií! 
se lijan, y lleguen á conocer como se requiere, la índole; 
naturaleza de sus habitantes, los cambios é influencias de 
alteraciones atmosféricas y topográficas, siendo así, contras 
voluntad, no tan útiles y provechosos como pudieranscrli; 
su pais y á la ciencia que profesan. Y lodo esto procededei 
mal uso que la costumbre viene consintiendo, de esa liberlü 
en que se hallan los vecinos de los pueblos de conlntarse; 
no con los facultativos titulares, que semejante á la delsui 
cida la emplean perniciosamente y sin criterio alguno, recki 
zando lo bueno, elijiendo lo peor, y marchando á ciesasf» 
el camino (Je susalud, debiendo limitársela á la esfera üeltw; 
reciproco y comunal, que en su ignorancia la gcneralidi. 
desconoce ó comprende lorcidamente, como se observa 6d> 
demás ramos de la administración social.

Concluyamos de todo lo espuesto, porque sino seriasü 
interminables, que h s  bases más aceptables y más en rfli 
cion con el espíritu de la ley para plantear un arreglo!' 
partidos médicos, son en nuestro concepto las siguientes:

1. “ La razón y la conciencia que están por cima delak; 
escrita, exijen que no baya un solo pueblo de una nacionf 
pretenda pasar por civilizada, sin asistencia facultativa, pw- 
que ella favorece la buena administración de lospueblíe.; 
consuela así al menesteroso y desvalido como al vecino acoae 
(lado y rico en el lecho del dolor.

2. *̂ Que la ley vigente de Sanidad de 28 de noviembres 
1855, en sus artículos 64 basta el 71 inclusive, exije tapia 
esa asistencia facultativa, al rúenos para los pobres, detera.- 
nando en ellos cómo se ha de verificar y tener; y lógiijameti' 
debe iriTerirse, que si la establece obligatoria para losúlli®̂  
no hay razón alguna para que no lo sea igualmente a i:- 
acomodados ó ¡¿ara todo el vecindario de los pueblos peija'; 
ños, que es donde principalmente es necesaria esa asisiem* 
y se advierto la falta de ella, y sin cuya obligación porpar̂  
de los vecinos acomodados para el pago de los facuHanj-' 
Ululares no puede organizarse y será en vano intcnlarniíi* 
ordenar ese servicio.

3. “ Que por no hacer obligatorio á todos el pago 
lalivo titular, están muchos pueblos sin ellos, sufrienMj; 
malestar insoportable unos y otros, quedando sin efw'O' 
mayor parte de las disposiciones legaíes sanitarias quepf' 
ceptivameníe vienen á secundar la necesidad de tener aq«J- 
y de hacer obligatorio ese pago.

4. ® Que las prescripciones dadas por la dipulficifln 
Navarra en su circular de 28 de enero, severamenteejecô  
das, serian suficientes para que las pueblos tuvieran fac”; 
livos, se retribuyesen debidamente y se concillasen los 
roses encontrados que por desgracia existen en ese asuai

5. " Que las dotaciones de ios facultativos titulares dw' 
graduarse, no solo por el número de pobres que hay*", 
asistir, sino por los servicios higiénicos administráis® 
oficiales que en muclias ocasiones han de prestar; 
justo ni deben confundirse los auxilios y consejos qô  . 
pensan á tas autoridades y á los pueblos como funcioŵ  
cienliticos que son, con los particu 
emanan de la aplicación de su facultad 
enfermo.

. pueblos como funciflW 
ticulares que directaD'. 

á la cabecera'

6° Que esas dotaciones de los facultativos, sean en-^ 
lico ó eu especie, deberían consignarse bajo una can..
dclerminada en el presupuesto municipal, cuya disino'^ 
recaudación y pago á los profesores, correría siempre ar • 
de dichos ayuntamientos. ,}•

7. ® Que no habiendo ley alguna que prohíba el W,. 
vecinal, en proporción á sus haberes, para el 
facultativos, existieinJo hoy la viciosa costumbre de na^ 
que cada uno quiere en ese punto, circunstancia que
el desorden mas vergonzoso en el ramo sanitario - ® '■ 
adoptarse el mismo 
demás servicios del 
la ley de Sanidad vigente.

8. ® Que las vacantes de los partidos facultati '̂^

irgonzosü en el ramo sanitario. “ ¡. 
medio que se sigue para satisiac . 
Estado, que es lo justo y á lo que

ocurran, las condiciones dcl contrato y cuanto acordarfj,
ayuntamientos respecto á la provisión y

imu
relrihiiciou .

mismos, debería sujetarse á las reglas dictadas 
cil-ida circular de la diputación do Navarra, ú otra 
lente en sus efectos, como lo más legal y conforme a < 
y á la justicia: pues si tanto imitamos del cstraiij®^;,. 
que creemos que os beneficioso á nuestro pais, jliBtf'' 
su legislación adminislraliva, más natural será qu® 
de nuestros propios hermanos lo que en su escelenj® 
zacion local hayan establecido, y Navarra en esa circu 
ofrece el modelo más acabado que imitar y seguir.

9.“ Que hecha la elección y nombramiento de lo»

ii:

liTos, según 
miento por ■ 
todos obliga( 
diente guber 
según se dis 

10.* Que 
en los puebi 
profesores y 
no falte, del 
nnos y otros 
laabncgacio 
y afabilidad 
¡erizar la de 
cierto que I 
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líTos, según va espresado, aprobado su contrato y el nombra- 
Bienio por el Gobernador civil de la provincia, quedarían 
lodos obligados á cumplirle, no pudiendo, sin prévio espe­
diente gubernativo, rescindirle ni fallar á sus condiciones, 
seninse dispone en el art. 70 de la ley de Sanidad.

10. * Que siendo la base de la buena asistencia facultativa 
en los pueblos, la raúlua y leal correspondencia entre los 
profesoresV el vecindario, para que su confianza reciproca 
DO falle, debería vigilarse con sumo cuidado la conducta que 
anos y otros guarden entre s i; pues si el celo más esquisito, 
laabnegacion siu limites, el estudio continuado y la dulzura 
T afabilidad más entrañables, son los rasgos que deben carac- 
leriiar la de los facultativos respecto al pueblo, no es menos 
cierto que k  consideración y el respeto, la docilidad y la 
deferencia, deben ser también las cualidades que adornen á 
este para con aquellos, locando á las autoridades esa inspec­
ción Y vigilancia, para que con arreglo á las leyes del reino, 
cumplan todos con esos deberes que tanto bien llevarían á la 
sociedad y al Estado.

11. ‘ y última. Que de consentir ía deplorable situación 
«tual en que se hallan los pueblos, relativamente al modo de 
proveerse y pagar los facultativos titulares con esas igualas 
p  tanto rebajan la dignidad do lodos, tiene que carecerse 
indispensablemente do esa asistencia facultativa, tolerarse la 
iolrnsion y los intrusos, autorizarse muchas veces aquella y 
estos por los mismos encargados de perseguirla y castigarlos, 
y no ser posible cumplir con infinitas reales órdenes, que 
sería un absurdo suponer se habían publicado para dar una 
Pfueba de su inutilidad y contradicción, y no que habían sido 
liechas para el bien general.

Tales son las principales bases que en mi opinión deben 
«•■'ir de fundamento á la reforma radical de los partidos 
"̂ dicos, no haciendo mención de otras muchas que menos 
esenciales, están comprendidas en cuantas circulares los 
fpbernadores de provincia han dado para llevar á efecto 
flicho arreglo, v que pueden verse en ia colección de liole- 
Ijflw oficiales. La razón de esas bases está en la conciencia 
ee lodos, y si una costumbre hija de tiempos que ya pasaron, 
^ opone fuertemente á introducir las mejoras que el pro- 
peso social reclama, deber es de todos socavar esa costumbre 
y halar de sustituirla por el bien que la conciencia y el sentido 

ansiadamente piden, para el buen servicio sanitario 
fícaliaUvo de los pueblos y la más perfecta administración 
del Estado.

Héaquí^p„es, nuestras aspiraciones y deseos, nuestras 
•̂ ovicciones y esperanzas. Falta solo que así lo confirme la 
’oloridad superior de la provincia con su ilustrado y conocido 

por sus gobernados, y que si en sus atribuciones no está 
plantear ese arreglo, se eleve al Gobierno de S. M. la consulta 
*̂ ®®petente para ello.

^uadalajara 23 de agosto de l8Gi.
R omán \ tienza .

HISTORIA NATURAL.

lo que pueda importar á la cuestión científica que se
, damos inserción al siguiente comunicado r

Sr. n irec lo r  ile Ei. S iglo Médico.

señor raio: Ruego á Vd. se sirva dar cabida en su 
n..«i periódico á las siguientes lineas, á cuyo favor le 
“̂®ilará muy agradecido su 'S- S. Q. R. S. M.

vez me ha ocurrido pensar en el mérito grande que 
¿haeria el periodista ó el hombre cienlifico, que acertara a 
postrar cuáles son las causas que se oponen al progreso de 
ij. ®*kdiqs botánicos en la Península; pues no puedo entcn- 
cana„ consiste que habiendo en España algunos hombres 

de llevará cabo la publicación do una buena flora 
el tío  ̂ podemos ni siquiera marcar remotamente

que tal idea pueda llegar á ser lomada en con-

^iwple aficionado á las plantas, en dos palabras, un 
j no puedo hablar de tales asuntos sin espouerme
%a rt I® si bien creo, que cu los trabajos de una

ocuparse simalláncamenle muchas personas, siu
V, de ello deje de obtenerse un resultado incompleto;
• I calo 8Uni)í»ct n n r ,  t.ar>iii* n m f u n ( t f ím í 'D IRcow!^“,?^pueslo , no puedo menos de s e n tir ,  profundam ente 
ilirüp^'ído, k s  razones p ic a n te s , q u e , acaso con ju s t ic ia , se 

‘ * a tos Sres. Loscos y  Pardo en  el ñestaurador Farma-

ceuíico del 28 de julio de 1861; y lo eslraño doblemente porque, 
á juicio mió, los problemas presentados no se hallan bastan­
temente discutidos, según trato de probar seguidamente.

Áhjssum hispidum.—ti\ iz  persistente. Estambres insertos ó 
distancias iguales entre sí. Siliculas cubiertas de largos pelos 
abiertos. Raíz anual.

De otro modo.—Cáliz persistente. Estambres equidistantes 
entre si. Siliculas pe/í'ertsnrfas. Raiz anual.

Áhjssum calycinutn, L.—Cáliz persistente. Estambres cortos 
apartados de los estambres largos; estos se hallan próximos dos 
á dos con los filamentos paralelos y contiguos en toda su longi­
tud. Siliculas cubiertas de pelos muy finos, aplicados, ostre- 
mada7nente cortos. Raiz anual.

El Sr. C. dice que k  descripción del Áhjssum kispidum 
publicada en el Restaurador viene á ser en resúmen, esto 
es, deducida la frase, igual á la del A. calycinum, supuesto 
que la mayor pubescencia de las siliculas y otros caracléres 
poco importantes, cuales son los de color, tamaño y robustez, 
no constituyen diferencias específicas, j  que por tanto , es 
inadmisible la especie propuesta por los Sres. Loscos y Pardo.

Vistas k s  frases de las dos plantas citadas, observo cutre 
ellas notables diferencias; lo raro es que no las encuentre 
el Sr. C.

Este señor dice muy bien cuando espresa que los caracteres 
referentes al color, tamaño y robustez, no tienen valor^para 
constituir sólidamente la especie propuesta por los señores 
Loscos y Pardo; conforme. En sentido general el carácter 
relativo á la mayor ó menor pubescencia, cuando se ofrece 
separado de otros más importantes, tampoco tiene valor; 
conforme. Pero jamás podran, ó por lo menos, deberán des­
echarse de una manera absoluta los caracléres que so refieren 
á la mayor ó menor pubescencia, los cuales pueden consliluir 
y formar con mucha frecuencia la parte más esencial de 
muchísimas especies que no es de mi objeto enumerar; bástame 
recordar que el Ántirriiinum tortuosum. Rose., tiene casi esclu- 
sivameiite por única frase el ser planta enteramente lampiña, 
con cuyo carácter se distingue siempre á primera vista del 
Ántirriiinum majus, L., que es planta cubierta de pelos glan- 
duiosos, y de la cual apenas se diferencia en otra cosa; el 
Antirrkinum latifolium, 1). C , abraza en su frase el carácter 
de «racimo peloso-glanduloso ,»  y lo mismo sucede con 
muchos hieracios y con otras muchísimas plantas que no hay 
necesidad de recordar.

Sin embargo, en gracia de la escesiva superioridad cientí­
fica de D. M. C., quiero concederle de un modo absoluto que 
la mayor pubescencia de las siliculas no puede servir para 
diferenciar específicamente la planta propuesta pbr los seño­
res Loscos y Pardo.

Mas á pesar de tales concesiones, á pesar de negar la impor­
tancia de los caracléres negados al A. kispidum por el señor 
C., pregunto; ¿se han refutado todas k s  proposiciones pre­
sentadas por los Sres. Loscos y Pardo? ¿Las proposiciones de 
la frase del A. h-spidum no rebatidas ni mencionadas por el 
Sr. C., son tan despreciables que no merecen lomarse en con­
sideración , ó acaso tienen mayor importancia que las otros ?

S i, como yo supongo, la  proposición no refutada por el señor 
C. tuv iese  m ayor im portancia que  las demás y fuese bastan te  
para conslilu ir sólidam ente la especie p ro p u es ta , n a tu ra l­
mente el carác ter relativo  á  la m ayor p u b esc en c ia , que no 
fa lla  jam ás coincidiendo siem pre con la fra se , debería tener 
una grande im portancia , asi como do más en menos podrían 
utilizarse en  la descripción los otros referen tes al color, 
tam año y robustez q u e ,  á  ju ic io  m ió , no debieran  des­
preciarse.

Las preguntas hechas pueden aclarar este problema, y de 
ellas puede ocuparse el Sr. C. asi como otras personas, que 
son las únicas capaces de resolver definitivamente.

La solución dada, por faUa de datos, por el Sr. C. no satis­
face, y sus contestaciones—fuerza es decirlo—no guardan 
relación con la indecisión que se advierte en muy numerosos 
casos de igual índole, fiados ayer y hoy sucesivamente á la 
Observación de machas generaciones humanas. Sabido es, 
porque asi lo demuestran muchísimos ejemplos, cuán falibles 
son y cuán fallidas han sido las decisiones de muchos botá­
nicos distinguidos, encadenados por necesidad al capricho 
de la natnraleza, ante la cual es preciso deponer la arrogan­
cia, aun con relación á cosas y séres muy triviales, que pare­
cen, por tal concepto, deberse mirar con desdeñosa presun­
ción; mas conlrayendome al caso en cuestión y para prueba 
palpable de mis aserciones, bástame solamente recordar 
las palabras textuales de .Vsso, de nuestro muy célebre com­
patricio, aplicadas al n. 600 de la Synopsis, a%aber: n. 600 
Alyssum campestre.—Ai» Álysso cahjdno specicnon differt.

Ayuntamiento de Madrid



620 É L  S IG L O  M E D IC O .
¿Puede probarse de un modo más concluyente cuán falibles 

son los juicios luimanos?
WQue el Sr. C. no admila el Alyssutn kispidum propueslo por 
Loscos y Pardo, no lo estraño en atención á que no es fácil
baya visto escritos en ninaun libro lodos los caractéres ue-  X\JO UI.IC
ofrecen los estambres del Ah/ssum calj/cinum, y desconocién­
dolos no puede haberlos comparado con los que ofrecen los 
del ÁUjssum hispiduin para sacar consecuencias favorables ó 
la proposición de dichos señores; eslo convencerá al mismo 
de que no todo, ni aun la mayor parte, se halla escrito fuera 
del gran libro de la naturaleza, m puede verse en las biblio­
tecas y jardines de la Corte, cuya grande importancia reco­
nocerán, desde luego, los Sres. Loscos y Pardo, estando 
seguro de que si ellos contáran con tales elementos, no se 
verían en la precisión de hacer palpable su impotencia, ofre­
ciéndose en holocausto por su pátria y demandando auxilios 
ajenos, viendo que son tan severamenle contestadas sus 
demandas, como exageradamonle rebalidas sus proposiciones.

Reciban los Sres. Loscos y Pardo el parabién de su humilde 
corresponsal del Moncayo; trabajen con empeño en la tarea 
patriótica que tienen emprendida sin que haya obstáculos 
capaces de obligarles á cejar, y vivan seguros de que tiempo 
vendrá en que se premiarán debidamente sus trabajos.

Aranda del Conde, 9 de setiembre de 1861.
S alvador C u .avia.

PRENSA MÉDICA.

E S T R A N J E R A .

T r a t a m i e n t o  r a c i o n a l  d e  l a s  m o r d e d u r a s  d e  l a  v íb o r a .

Entre varias comunicaciones muy interesantes que con­
tiene uno de los últimos boletines de la Sociedad de medicina 
de Nanles, se encuentra un notable trabajo del Dr. Viaud- 
G rand- M ahais acerca de las serpientes de la Vendée y de la 
Loire-lnferieure. A fuerza de prolijas investigaciones, 
el autor ha llegado á reunir 203 casos de mordeduras de 
víbora en el hombre, cifra que le ha bastado para hacer una 
buena descripción de los síntomas, de la marcha y trata­
miento de esta afección. Hé aquí algunas de las consecuencias 
prácticas que se derivan de los concienzudos estudios de 
dicho profesor.

Una mordedura de víbora exije, como todas las heridas 
envenenadas, cuidados inmediatos; porque lo que importa 
sobre todo es neutralizar el veneno antes que haya penetrado 
en el torrente circulatorio. Tres iudicaciones se presentan, 
pues, desde luego: Interrumpir la comunicación de ¡a parte 
herida con la circulación general; hacer salir el veneno de la 
herida; destruirle en el acto w en el sitio mismo donde se deposita.

Lo primero que hay gno hacer cuando ha sido uno picado 
por un áspid, una peliada ó cualquier otra serpiente vene­
nosa , es colocar una ligadura entre el corazón y la herida á 
la distancia de 5 á 10 cenlimelros de esta. Al efecto se hace 
uso de una corbata, de un pañuelo, de una liga ó de cualquier 
otra venda un poco ancha, con preferencia á uu lazo estrecho. 
La ligadura debo eslar bastante apretada para hacer que se 
hinchen las venas, como se ejecuta en la sangría, pero nunca 
de manera que produzca un surco eii las carnes, porque 
aumentaría el infarto inflamatorio y espondria á la gangrena. 
Este medio es solamente temporal y no debe prolongarse más 
de tres cuartos de hora á una hora; y aun deberá aflojarse el 
lazo constriclor ó colocarse más arrita, si pareciese que agra­
vaba los accidentes locales. °

Cuando la parte atacada (por ejemplo, la cabeza, el cuello 
ó el tronco) no permite la aplicacii^ de una ligadura, se ejerce 
con las dos díanos una compresión alrededor de la herida 
ínterin se recurre á otros medios de tratamiento.

Para llenar la segunda indicación se favorece el flujo san­
guíneo y la salida del veneno, por medio de una incisión que 
ensanche las picaduras, y por medio de presiones sobre las 
parles inmediatas. La succión es también un escelente medio 
de arrastrar fuera el veneno, ya se ejerza con la boca, ya se 
haga uso de una ventosa para praclicarla. El Sr. V i a i :d -  
G ram) -M \ kus ella dos hechos que demuestrau perentoria­
mente el valor terapéulico de este método;

«En las cercauias de Blain un lal Civel fué mordido en 1838 
por una víbora común de color rojo al cojer una gavilla de 
trigo con hispíanos. El D r. S urtáis, que llegó en el momento 
del accidente, aplicó una ligadura, chupó la herida que se

hallaba situada en el pulgar derecho, y administró inmediata- 
menle el amoniaco infus et extra. La picadura siguió la 
marcha de las heridas simples, y á la mañana siguiente el 
enfermo estaba completamente curado »

La aspiración producida de esta manera hace salir el 
veneno mezclado con la sangre, y se tiene cuidado de escupir 
cada vez. El veneno por oirá parte no ejerce acción alguna 
sóbrelas mucosas sanas; si hubiese ulceraciones en la noca 
sena preciso recurrir a la intervención de una ventosa.

Para destruir el veneno en el acto, se introduce en las 
piadoras un agente químico capaz de descomponerle.

El amoniaco no es más que un medio ilusorio. Los felices 
resultados obtenidos por los Sres. B rai>'ahd y G rken deben 
hacer que se dé la preferencia á la solución acuosa de ioduro 
de potasio y de iodo.

Instilase en la herida ensanchada suficiente cantidad de 
esta solución que el Sr. ViAUD-GiuisD-MAitAis formula así:

Agua.....................  50 gramos (12 dracraas y SV)
Ioduro de potasio.. 4 — ( t dracma).
Iodo melaloideo.. . 1,23 cénl. {23 granos). 

Mezclese.
Si no se tuviese á mano esta solución y el tiempo apre­

miase, y el enfermo comenzára á enfriarse, seria preciso hacer 
calentar hasta el color rojo un cuchillo, un clavo, un hierro 
cualquiera y apresurarse á cauterizar profundamente la herida.

Una vez presentados los vómitos la cauterización es inútil. 
V solo á beneficio de medios generales, de los sudoríficos, 
los tónicos, el álcali á la dosis de algunas golas en una laza de 
te, el espíritu de Minderero, el vino, el café, combinados 
cüD la aplicación inmediata de algodón en rama y del hule 
sobre la parte enferma, de mantas y botellas de agua hir­
viendo, puede esperarse triunfar de la intoxicación.

(Journ. de méd. et. de chir. ¡>rat.)
—No hay realmente gran novedad en lo que dice el aulor 

en las anieriores líneas; pero el Iralamieiito está espuestqcon 
lal método y claridad que bien vale el tiempo que se invierU 
en leerle. Tan solo debemos añadir, que por mucha que sea 
la inmunidiid de la mucosa bucal para el veneno de la víbora 
(cuya opinión es bastante general), siempre que se pueda con­
vendrá abstenerse de la succión directa en tales casos.

O f t a l m o lo g í a .—I r i t i s :  p r e s c r ip c i ó n  d c l  S r ,  Deval,

Hé aquí en pocas lineas el tratamiento que, según parece, 
emplea el Sr. üeval  en varias formas de iritis:

Iritis sobreaguda simple.
1. ° Emisiones sanguíneas proporcionadas á las fuerzas del 

siigeto : sangría dcl brazo, si es vigoroso y plelórico; apliea* 
cion de 10 a 13 sanguijuelas detrás de la oreja correspon­
diente al lado afecto.

2. ° Tomar cada dia cuatro de los papeles siguientes:
Calomelanos.................o, 3 decigramos (6 granos).
Opio pulverizado. . . .  0,15 ceníigramos (3 granos).
Azúcar blanca en polvo. 2 gramos (V* dracma).
Mézclese y divídase en 12 papeles.
3. ® Cataplasmas sinapizadas á las piernas, por la noche al 

tiempo de acostarse, ó baño de pies y piernas adicionado con 
230 gramos (8 onzas) de mostaza y 123 (i onzas) de jabón

del
negro.

4.® Fricciones cuatro veces a! dia en la frente y sien 
lado afecto con la siguiente mezcla:

Ungüento napolilano. . . 15 gramos (V* onza). 
Láudano de Rousseau.. . 4 — (1 dracma).
® Tres ó cuatro veces al día instilar entre los párpados3.'

unas cuantas golas del colirio siguiente:
Sulfato néulro de atropina. 0,03 centigramos (I grano).
Agua destilada................... 20 gramos. (3 dracmas)-

Iritis aguda simple. (Tratamiento menos enérgico q*'®
precedente.)

1. ® Aplicación de 10 á 13 sanguijuelas detrás de la
del lado afecto. ,

2. ® Administrar cada dia cuatro papeles formulados o 
esla suerte:

Calomelanos............................ o,3 decigramos. .
Azúcar blanca pulverizada. . 4 gramos (1 dracmaj.
Mézclese y divídase en 12 papeles.

3.® Fri
afecto c o n  

1.® Cal 
5.* Insi 

cuantas ge 
Sulfalo néi 
.ígiia (lesl

1. “ Sar 
vigoroso, 
oreja del I

2. “ Mai
P ro to -io  
T ridacio  
E s tra d o  
Id. d e  gi 
Jlézclesf
,3.® Fri( 

fiienlo n a c  
, L“ Peá 
la noche al 

T r e3.'“
■ios a lg u n a
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fjiidacjoMÉ

luí
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(18 granos). 
( O granos).
( 2 id.).
(’/a dracma).

3. ® Fricciones tres veces al dia en la frente v sien del lado 
aféelo con el ungüento napolitano.

4. ® Cataplasmas sinapizadas por la noche
3. ‘ Inslifar mañana y noche entre los párpados unas

cuantas gotas de este colino: '
Sulfato néiilro de atropina. 0,025  miligr. í ' / .  cranol 
Agua destilada...................  logramos. (2 Va dracinas).

Iritis sifililica.
1. " Sangría general si la reacción es intensa v el suceto 

vigoroso. Áphcecion de 10 á 13 sanguijuelas detrás de la 
oreja del lado afecto.

2. ® Mañana y noche lomar una de las pildoras siguientes: 
Proto-ioduro hidrargírico. 1 gramo

...........................................0 ,5  decigramos
Lstraclo gomoso de o p io . . 0,1 —
d. de guayaco................  2 gramos

Mezclese y divídase en 18 pildoras.
.3.® Fricciones tres veces al dia en la 'frente con el un­

güento napolitano laudanizado.
4. “ Pediluvios sinapizados, ó cataplasmas sinapizadas por

la noche al tiempo de acostarse. ^ ^
5. Tres ó cuatro veces al dia introducir entre los párpa-

colirio de 5 centigram os (l grano) de 
néutro de atropina, por 20 gramos (5 dracmas) de agua

hUtxciones pupilares con sinequias posteriores. (Restos de 
una ir i t is  poco antigua).

J-® Todas las noches al tiempo de acostarse instilar entre 
H? de .‘i á 6 gotas de la solución de sulfato néulro

de 5 ceuiigramos por 2u gramos de agua dcs-

¿ "  Mañana y noche practicar en la frente y sien del lado 
1 .  una fricción con una cantidad como del volumen de 

avellana, de una de las pomadas siguientes;

Ungüento napolitano.- 13 gramos (v/onza).
™ f o r ..................... I a  2 -  (18 á 36 granos).

Bicloruro hidrargírico. . . 0 ,25  centígr. ( 5 granos), 
v-iorhidralo de amoniaco.. 1 gramo 18 granos . 

.............................  is -  ÍV.onza).
J p ' i e n e  agregar á los medios que preceden el uso del 
^üiimado al interior y con preferencia á cualquiera oirá pre- 
Wf3cion de esta sal eí licor de V an- S wieten. 
r¡,|'̂  de que bajo la influencia del tratamiento mercii- 

«I, interno y es lerno , establecido contra la iritis sifllitica ó 
M ^ f e c u e n c i a s  sobrevenga la eslomatitis y la salivación, 

üEVAL prescribe el gargarismo siguiente:

gramos (unas C onzas y media).
Miel PA I 4 á 6 —  (dracma á dracma y media). 

45 —  (onza y media).
(Journ. de méd. et chir. prat.)

K ü lu d io  .«iohrc e l  p én flg :o  d e l  c u e l lo  u tc r iu o .

iil'i del cuello uterino, dice el Dr. Joulin, está cons- 
íiiel n ancha vesícula que levanta el epilelium del

‘¡ y que contiene un liquido trasparente. Las grandes 
de forma que existen entre esta afección y el 

íiihan observa en la cubierta cutánea, me han deter-
Fl A- misma denominación.

bofjP '̂digo uterino tiene una forma globulosa, elíptica, de 
’Deiia regulares; parécese exáclamente á una gola

dracma)*

’Deha y iügiiiares; parecese exaciamenie a una gola 
(■Ujn® y gruesa del moco claro y filamentoso que segrega el 
de A. veces está circuido en su base por una lista ó franja 
sei-gJ®'’ '■ojo vivo, estremadamente estrecha v que parece 
»1 pénr pora. La superficie del cuello sobre la cual reside 
naf¡̂ ”''go es perfectamente normal, conserva su tinte ordl- 
rjeio/l|Oodü presentar absolutamente ninguna otra alte- 
vesicni porción de epilelium que sirve de envoltura á la 
froigg ® “ One una resistencia bastante grande para que im 
lo detp̂ r'̂ ” ''O'ío, practicado por un cuerpo duro y romo, 
dro(jA su rotura; si el frote tiene lugar con un cilin- 
itieiHgy I'Oto de P*nta, la vesícula se destruye iiimediala- 
fsia rol,, de epilelium que se observan después de
9«e Qy p''forman la única alteración apreciable. El liquido 
^«erosia Pnrcce liiamentoso y si poseer las propiedades de 
. IIP r* ordinaria.
■'fut)L"!'?o del cuello uterino es una afección rara; yo no 

'ndo mas que dos casos, y ninguno de los autores.

aun los mas modernos, que se han ocupado especialmente en 
la ginecología, hacen mención de ella. Sin embargo, mi sábio 
amigo el Sr. II. Castelmau, mientras estuvo de interno en el 
hospital de Lourcine , pudo estudiarla antes que yo seis 
veces en mujeres de su clínica, y convencerse de que, escepto 
ja franja roja, que falta comunmente, lodos los casos son 
idénticamente iguales en su forma y en su terminación- 
cuya particularidad supe cuando le comuniqué el primer caso 
que me permitió la casualidad estudiar.

El Sr. Nélato.\ me ha dicho que ha observado también el 
pénügo del cuello; pero hasta el dia no se ha publicado des­
cripción ni Observación alguna de esta especie.

La afección termina al parecer siempre espontáneamente 
en tres ó cuatro dias sin dejar vestigios; no se revela á la 
mujer que la padece por ningún síntoma; tan solo accidental­
mente y cuando se aplica el spéculum por cualquiera otra 
causa, es cuando se la puede comprobar. El estudio del pén- 
íigo del cuello no tendría, pues, importancia alguna si no 
tuviera cierta analogía con la forma inicial de la úlcera vené­
rea diftérica del cuello del útero, descrita por el Sr. BER^uT. 
La analogía ála verdad no es completa; sin embargo, puede 
engañar a los prácticos que no lian tenido ocasión de ver las 
dos afecciones.

La úlcera venérea está constituida por la reunión de vesí­
culas aglomeradas, que contienen un liquido oscuro. Estas 
vesículas, al romperse, dejan percibir una falsa membrana, 
que muy pronto se pone prominente y amarillenta; esta falsa 
membrana, al destruirse, deja al descubierto una ulceración 
granujienta característica; su duración es bastante larga. El 
pénligo está constituido por una vesícula ancha, única v 
siempre trasparente, que no sufre trasformacion alguna; des­
aparece rápida y espontáneamente, y sin dejar vestigios. El 
estudio del pénfigo no presenta verdadera importancia sino 
bajo el punto ite vista del diagnóstico y del pronóstico. Su 
duración efímera no permite que se le someta á tratamiento 
alguno. (La Medécine contemporaine.)

F o r m u l a r i o  d e s i n f e c t a n t e ,  p o r  e l  D r. R ocíta t,  
d e  S a i n t a S y iu p I io s ic n - d 'O z o t i .

Preparación núm. \.
Brea vejelal........................... 880 gramos, ó portes.
Agua destilada......................  220 __
Alcohol á 90°.........................  800 —
Amoniaco liquido..................  20 á 26 gr.

Mézclese en un matraz, agítese la mezcla durante algunos 
minutos y luegd añádase:

Jabón blanco raspado............ 440 gramos.
Caliéntese en baño de maria elevando insensiblemente la 

temperatura hasta üü ó 6o° c Al llegar á este grado de calor 
retiróse el matraz del baño, agítese vivamente la mezcla 
(lejese enfriar, cuélese a través de un lienzo y échese la 
preparación en botellas, que se mantendrán cuiííadosamenlc 
tapadas.

Preparación núm 2.
Preparación núm. l ......................  312 gramos
Agua destilada............................... 230 —

Mézclese y agite.<e vivamente la mezcla, y luego añádase:
linlura alcohólica decoaltar.............  240 gramos.

Agítese la mezcla durante algunos minutos y la preparación 
quedará hecha; póngase en botellas, que se cuidará de tapar 
herméticamente.

Estas (los nuevas preparaciones desinfectan del mejor modo 
posible; son muy miscibles con el agua de fuente y la glice- 
rin.i, y por consiguiente de un uso fácil; 1,000 gramos de la 
primera ó de la segunda de estas dos preparaciones pueden 
emulsionar de 250 a 300 litros de agua

Asi dilalados en mas ó menos glicerina ó agua de fuente, 
estos dos desinfectaules pueden_ utilizarse en irrigaciones 
higiénicas y desiofeclaiiles, en baños contra ciertas enferme­
dades cutáneas, en lavativas y en gargarismos, en inyecciones 
y lociones, en la curación de las heridas y de las úlceras de 
mala naturaleza.

Polvo desinfcclanie pura U'O esterna.
Sacariiro (le Untura de coaltar.. . 100 gramos. 
Siib-acetato (le bismuto..............  lOfl —
Sulfato de hierro..........................  2 á 4 gr.

Mézclese y hágase nn polvo con el cual se espolvorean las 
úlciras gangrenosas y las cancerosas.

Este es un medio cíicáz contra la podredumbre dc' lio.^pilal.

Ayuntamiento de Madrid
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Oíro.
Sacaruro de Untura de coaltar (1), 8 gramos.
Sub-acelalo de bismuto.................  10 —

Mézclese y hágase un polvo que se divide en cinco papeles, 
para lomar uno cada tres horas en un poco de jarabe de goma.

Esta dosis puede repetirse tres veces por semana en caso 
necesario. Siempre me ha producido buen resultado en las 
fiebres graves, principalmente en las tifoideas complicadas 
con meteorismo y eructos fétidos, y por último, en todas las 
afecciones en que el estómago y los intestinos contienen gases 
deletéreos. {Gaz. méd. de Lyon.)

^OT la Prensa medica, E. Gástelo S ebiia .

PARTE OFICIAL.
MI NI STERI O DE FOMENTO.

Instriíccion pública.—Núm. i . “
limo. S r.: Al darse nueva 'Organización á los estudjos por 

el Real decreto de 20 de agosto do 1838, fué el ánimo de
S. M. que participasen de las ventajas do la reforma todos 
los alumnos que á la sazón se hallaban cursando. Con tal pro­
pósito se dictó la Real orden do 13 de setiembre siguiente, 
por la cual se dispuso que hasta el curso académico de 1861 á 
1862 los discípulos que no hubiesen hecho los estudios del 
año preparatorio para las facultades de medicina y derecho, 
pudieran simultanear las materias que le constituyen con las 
asignaturas del período del bachillerato en las espresadas 
facultades. ¥ como quiera que todavía subsisten los funda­
mentos de semejante disposición , encaminaéa al equitativo 
fin de que no inviertan siete años de preparación para ingre­
sar en la facultad los alumnos que han ganado y probado seis 
de segunda enseñanza, cuando á cinco se halla reducida esta 
por virtud de la reforma; la Reina (Q. I). G ), conformándose 
con lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha dignado resolver lo siguiente;

1. " Los bachilleres en arles que hayan ganado y probado 
seis años de estudios de segunda enseñanza, serán admitidos 
á la matricula do la facultad de medicina ó á la de derecho, 
aunque no tengan cursadas préviamenle en las respectivas 
facultades de ciencias exactas, físicas y naturales, y de filo­
sofía y letras, las asignaturas que forman el año preparatorio; 
pero estarán obligados á probarlas académicífmente antes de 
recibir el grado de bachiller en facultad.

2. ® Los bachilleres en arles con cinco años de estudios de 
segunda enseñanza se sujetarán eslriclamente á lo prevenido 
en el art. l.° de los programas de las facultades de medicina 
y derecho aprobados por S. M. en di de setiembre de 1858.

3. ® Las asignaturas del año preparatorio, que para la 
facultad de derecho han do esluaiarso en la do filosofía y 
letras, serán:

Historia universal.
Geografía.
Literatura latina.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec­

tos consiguientes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. Madrid 
24 de setiembre de .180 l.-^Corvera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Circular.
Habiendo consultado el Rector de la Universidad de Valla- 

dolid si las asignaturas de clínica en la Facultad de medicina 
han de considerarse como teórico-práclicas ó como prácticas 
solamente para los efectos del art. 2.'̂  del Real decreto de 
n  de setiembre de 1858; la Reina (Q. D. G.), oido el dicta­
men del Real Consejo de Instrucción pública, se ha servido 
declarar q̂ ue tales asignaturas son teórico-práclicas. Sin em­
bargo, á tm do que los cirujanos de .segunda y tercera clase 
que se inscribieron en la matricula de la Facultad de medici­
na en el año académico de 1860 á 1861, ganando y probando

(l) Lfl Untura de cnallar de fine yo me sirvo para la preparación núm. 2 y para 
la de! sararuro de coaltar i]un entra en las dos lilUmas fórmulas, se prepara de la 
manera siguiente:

Coaliar...............................................  200 gramos.
Alcohol á 90*.....................................  ASO —

Mórxlesc y déjese macerar durante ocho dias. La m.iceraclon puede proioUfirse 
más tiempo si se juzga necesario.

curso, puedan disfrutar los beneficios que les concedió la Beal 
orden de 13 de julio último, en consonancia con la de 24 de 
mayo anterior; y en cumplimiento del art. 42 de la leydei' 
de setiembre de 1857, S. M. se ha dignado mandar queloü 
referidos cirujanos, alumnos en el curso anterior, áquienes 
únicamente fallen los segundos años de clínica ó la asigna­
tura de liigieno pública, ó la de medicina legal y toxico- 
logia, puedan simultanear en un solo año con dichas asignalu- 
ras las de la Facultad de Ciencias que se exijen paralada 
medicina, no obstuiile la prescripción del art. 2." clelReai 
decreto de H de setiembre do 1858.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efeclos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2i de setiembre de 1861.—Corvera.—Sr. Rector déla Uni­
versidad de...

S A N ID A D  M IL IT A R .

REALES ÓRDENES.

13 setiembre. Destinando al regimiento infantería it 
Toledo al primer ayudante médico D. Luis Calleja.

Id. id. Concediendo licencia absoluta al segundo ayudanle 
médico D. Miguel Tolosa y Ortells.

Id. id. Id. al segundo ayudante de farmacia D. Pedro Solo 
y Canto.

VARIEDADES.

NUEVO MANANTIAL SULFUROSO DE PATERNA.

De un opúsculo sobre este asunto que se nos ha remilido 
eslractamos los siguientes párrafos;

Hay un nuevo manantial sulfuroso en Paterna de River̂  
que bien merece ocupar la atención de los profesores do | 
provincia; no solo por las virtudes medicinales que enano 
grado posée, sino por reunir al mismo tiempo otras mnctiaí 
ventajas de las que podrán sacar partido en sus dolencias a" 
crecido número de enfermos.

Hablo de esos nuevos baños de la Conrepemw, cuyas 
fueron analizadas por mandato del Sr. Gobernador de la 
vincia, habiendo sido abierto para el público el último vería 
el edificio cómodo y decente que los contiene.

Mi cargo de médico Ulular de eslavilla, me ha 
nado la -espresada temporada el poder observar sorprc"' 
denles efectos en el uso de estas aguas en distintos euier®' • 
que concurrieron á dicho establecimiento. r, ««

Estas aguas brotan de abajo arriba ydan 3,060litrw. 
una hora; son trasparentes, sabor algo salado y nauseanunû  
olor sulfuroso: su peso especifico de i,02 tomando por unía 
el agua destilada; la temperatura de 10 á 17° R., aprec>«“ 
en cliffirentes horas del dia. u;

Un litro de agua de este manantial, ha dado en gramO’ . 
proporciones que van apuntadas de los mineializsuf 
siguientes:

Susíiincias fijas.
Sulfuro sódico. ............................... . 0,02
Cloruro de sosa...................................0,13
Cloruro de cal......................................0,10 .
Sulfato de sosa..................................... 0,10
Sulfato tic cal...................................... 0,12
Bicarbonato de cal..............................0,10
Sílice.................................................... 0,01

ALMANAQUE MEDICO DF,L MES DE OCTUBRE- ^

Nada más común que el que verificándose en 
transición del estío al otoño, se sienta todavía, y er̂ s cua  ̂
aquel ha sido tan caloroso y seco como el pasado, 
centro del dia y á ciertas horas el calor, pero alicro^^ 
fríos más ó menos fuertes en las madrugadas y en

Sin embargo, la temperatura por lo regular fi
esta Córte bastante agrad.able y templada , tanlo 1 ,
termómetro de Reauraur rara vez pasa de 24", 
desciende á más de 6 sobre el grado de congelación'
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eslado atmosférico suele p resen tarse alguna variación , porque 
si bien en lo general es despejado y sereno , los vientos equi­
nocciales que soplar suelen con m ayor ó m enor vioífencia del 
s^nndo y tercer cu ad ran te , hacen que no sean raros en 
octubre los dias revuelto s, anubarrados y lluviosos, y por 
consiguiente el que baje la  presión atm osférica en  el baró- 
melro, que acostum bra e s ta r por térm ino medio á  las 2tí pul­
gadas y linea y media á 2 lineas.

Si semejantes condiciones atm osféricas y  meteorológicas, 
parlicularmcote si son repentinas y  vio lentas, llegaran á 
reinar, por necesidad tendrían que im priu iir c ierto  sello en 
nuestra econom ía, especialm ente en la superficie cutánea, 
ocasionando dism inución de la tra sp ira c ió n , repeliendo la 
sangre á  los centros de nuestro  organism o, y produciendo 
según la edad , sex o , tem peram ento, co n s titu c ió n , género 
de vida, n a tu ra leza , hábitos y predisposición del sugeto, di­
versas y m ultiplicadas afecciones, por lo común de carácter 
catarral y flemásico. ^

Por eso son tan  frecuen tes en octubre las afecciones de 
índole catarral en  los ancianos, m ujeres y n iñ o s, y más si les 
acompaña el tem peram ento lin fá tico ; así como en los adultos 
de naturaleza robusta y  de buen tem peram ento, las dolencias 
inflamatorias; cuyas enferm edades lo mismo que  las ca ta r- 
f3ies, en ocasiones determ inadas, llegan á hacerse ep idé- 
•nicas en algunas localidades.

También son frecueuLes, si el tem poral es v a r io , las ca len­
turas interm itentes a lip icas , las co tid ian as , terc ianas y  hasta  
Í58 cuartanas: siendo aquel seco y caloroso , nada más 
común que las ca len tu ras inflam atorias y  gástricas, las irrita- 
cienes g astro -in le s tin a le s , las pleuresías y neum onías; cam ­
bando, por ú ltim o , las  enferm edades re inan tes si el tiempo 
bera húm edo, pues su slilu irian  á aquellas las calenturas 
Ancosas, las lentas nerviosas en los ancianos, las d isen terías 

los uiños y en los adultos los dolores nerviosos, reum áticos 
ygotosos. En cuanto á los exantem as febriles que más acos- 
tumbran re in a r , puede decirse que son las v iru e la s , la 
^^•bpela, la  escarla ta  y el saram pión , algunas de cuyas 
enfermedades llegan á re in a r epidém icamente.

’ullimameiite, en octubre es m ayor la  m ortandad que en 
meses precedentes, y a  porque las enferm edades agudas 

5onmás num erosas y  g rav es , y a  tam bién porque m uchas de 
crónicas term inan  de una m anera fatal en  este m es.

CRÓNICA.
« n n i t a v i o  d e  3M adrtd> —I*or «afecto d e  la  v a -

1. cod que han reinado los vienios, que ion pronto soplaron del 
‘í  yN-0 como del O y S-0, ha sufrido la temperatura variaciones 

violentasen algunos dias de la presente semana, 
el termómetro de Reaumur asi 6® como 18 de la misma 

E! estado atmosférico fué unas veces despejado con más ó 
;|r"os celajes, v otras anubarrado, cubierto y con ligeras llovu- 

"  barómetro á la misma presión, y oscilando entre las -0 pul- 
l “8y 4 líuea, y 2Q con 2 lineas y media. ,

uj^C'cctos de semejante constitución atmosférica fueron el que 
ü,,J^vroliasen algunos resfriados, muchas calenturas catarrales, 

^ iiUerniiieiiies, que cedieron dócilmente al aso del 
t í t « i „ m*a VC7, combatidas algunas complicaciones que hacían 
t ó r  5® hiciesen refractarias á la acción de aquel agente larm.ico- 
áesL’ resultado también de semejante estado atmosférico,
silpn*;̂  gran sequía que estamos sufriendo, no escasearon. 
tuciriAr como en los niños, la.s viruelas, el sarampión, las

yer i s ipel a.  Cedieron las irritaciones gasiro-intesunaies, 
Strt,nL^°I‘or completo, aumentándose los dolores reumáticos y 
bfju, ’liliimameiuo se observaron algunas congestiones 
tSQjp ®^omonias y diferentes estados üemásícos oe la medula 
u<i J  hígado y riñones. . ,

Jlgh- ‘i'^mneiones recayeron en sugelos que llegaron a padecer 
PoiraoLjl'*® otra inicniiitenle de carácter pernicioso, apoplegip, 

5 q„e venían sufriendo ya afecciones crónicas de los 
V '’^ómo-gásirico y génilo-urinario.

W  ,*’®*O0í«.--Ila ra licc lilo  á  co o sec iien c la  de  u n a  
• l'enosa enfermedad el I>r. Ü Ramón Allés, catedrático super­

numerario de la Facultad de Medicina de Madrid, y socio de número 
de la Real Academia de medicina.

También ha muerto el 26 del corriente á consecuencia de una 
afección cerebro espinal que vino á complicar un estado tifoideo, 
nuestro amigo el Dr, D. Román Montoagudo, cirujano de número 
del Hospital general de esta Córte. Sus conocimientos nada vulgares, 
su lino práctico en las afecciones quirúijicas, su celo y caridad en 
la asistencia de los pobres enfermos, unido á una modestia tan poco 
común en estos tiempos de charlatanismo, hacen que sn muerte 
haya sido muy sentida por los muchos amigos que se honraban con 
su amistad, y que sabían apreciar estas dotes.

E p i d e m i a .  — C a r ia s  d e  B u r d o s  d an  la  m a la  n o llc ia
de que Wi aquella ciudad se ha desarrollado el Ufo de un modo 
algún lauto alarmante.

E l E x e n io . S r .  M in iH íro d e  F o u ic ii lo  e n  )a
corla estancia que con motivo de la inauguración del ferro-carril 
hizo en Zaragoza, visitó en la larde del 18 aquella Universidad, 
deteniéndose muy especialmente en la Biblioteca de la misma, y 
examinando los trabajos que en ella se están practicando por el comi­
sionado del Gobierno de S, M. el Dr. D. Joaquín Malo y Calvo, biblio­
tecario de la Facultad de medicina eifla Universidad central.

E l S u p r e m o  T r ib u n a l  d e  J u s t ic ia  l ia  e s ta b le c id o
como jurisprudencia: qne la falsedad cometida por un facultativo no 
castrense al espedir una certificación sin orden de la autoridad 
militar, en un reconocimiento de quintos, es un delito común, y 
como tal, corresponde su conocimiento á la jurisdicción ordinaria.

iVom brrcrntCiifo d e  a c a d é tn ic o s »  — P o r  R e a l  o rd en
acaban de ser nombrados para la Academia de Ciencias médicas, 
físicas y nalurales de la Habana: p'resideuio, D. José Nicolás 
Gutiérrez; vice-presidenle, D. José Alanasio VaUIés; .secretario, 
D. Ramón Zambrana; censor, D. José de la Luz Hernández; teso­
rero , D. Joaquín Aenlle, y bibliotecario, D. Juan Oiilisio Oramen- 
di, propuestos por el Gobernador capitán general de aquella isla.

E fc e u c íí* .—S e  l ia  c o n c e d id o  un  a ñ o  d e  l ic e n c ia  a l
catedrático de anatomía de la Universidad de la Habana, D. Juan 
Manuel Sánchez Buslamaiiie.

Mil S e q u i o a  J i f / a u t e a .—C a te  J i j a n t e  d e  la s  s e lv a s  d e
(California empieza a aclimatarse en brúñela. En las inmediaciones 

de ^ r i s  existe ya alguno, que cuando se le plantó hace dos anos 
lenif media vara de altura y en el dia ha crecido hasu seis varas. Se 
espera que bastará medio siglo para que llegue á ofrecer cien varas 
de elevación.

F a r tM g o s c o 2*o,—A s i  s e  l la m a  e l  n u e v o  lu s fr u n ie n to
inventado por el Sr. Moara para examinar los órganos profunda­
mente situados en la cámara posterior de la boca. Consiste en una 
lente biconvexa, y en un espejo perforado por una abertura del 
mismo diámetro que la lente. Esta sirve para concentrar los rayos 
luminosos, y el espejo para reflejarlos y dar la imagen de los 
objetos.

A s i l o  d e  e tu t g e n a d o s .—E n  F r a n c ia  s e  v a  a  c r e a r  n u
nuevo establecimiento de esta especie para el deparlaraenio del 
Ródano, con capacidad suficiente para 1,200 enfermos.

C r a n e o g t 'a f i u  d e  d a r ib a l d t > —E n  p e r ió d ic o  m éd ico
sardo inserta una esieiisa nota relativa al estudio^ craneoscópico y 
frenológico de la cabeza de Garibaldi. De este minucioso análisis 
resulta, entreoirás cosas, que dicho personaje tiene la cabeza grande 
proporcionalmente a! cuerpo, siendo su línea circular inferior de 
57 cenlimetros y medio, la superior de 5 i, la fronlo-occipilal, desde 
la raíz de la nariz al tubérculo occipital, de 39; la bipuriet.al, desde 
uno á otro conducto auditivo pasando por el vértice, de 4,0; la fronlo- 
mental, desde la raíz del cabello al mentón, de 23. y la cigomáiica, o 
sea trasversal do la cara, de 17. En cuanto á sus facultades, resulta 
que predominan las intelectuales sobre las afectivas, entre estas 
últimas, los sentimientos sobre los instintos, y entre lasprimeras, las 
reflexivas sobre las perceptivas. Todo esto, y lo dema.s que se con­
signa, podrá ser muy cierto; pero en general no faltará qniep halle 
alguna analogía entre la craneoscopia y la quiromancia, y mire con 
fundada prevención tales buenas venturas clenltücas.

VAGANTES.
Lo EBTÁH. Las dos p in a s  de m é d i c o - c i r v j a n o  de la villa de Poia. 

provincia de Burgos; dolada cada una con 8,5ü0 rs. pagados trimeslrai- 
menlc por el ajuntam ienlo. La población consta de 600 vecinos, mas 
ocho que viven á tres cuartos do legua de ella. Cada facultativo tendrá 
designado su distrito, y solo en ausencias , vacante ó cnfcrmeilad asistirá 
á los dos sin retribucioni pero si el de un distrito fuese llamado i  visitar 
ó en apelación al otro, tendrá derecho é exijir hooorarios. Las solicitudes 
hasta el 11 de octubre , y las plazas se empezarán 6 servir á primeros de

“ “Ü ÍS ^ d e  m é d i e o - c i r v i a n o  de Mahamud, provincia de Burgos; dotada 
con 0 , 0 0 0  rs . pagados por trimestres 6 por medios anos, como mejor 
acomodo al quo la obtenga. Las solicitudes hasta el 12 de octubre.

- L a  de m é d i c o - c i r i . j a n o  del partido de Or.soam, en “ .Provincia de 
Navarra , con f .500 almas ; su dotación es 700 robos do trigo 6 sea 350

1

• I

Ayuntamiento de Madrid



624 E L  S IG L O  M E D IC O . Númc

fanegas castellanas, de buena calidad , cobradas y entregadas al profesor 
por el ayuntamiento en el mes de setiembre de cada un año. Los aspi­
rantes dirijirán sus solicitudes hasta el 1 0  del prOximo mes en que se 
proveerá la plaza según el pliego do condiciones aprobado por el Gobierno 
de la provincia.

—Se baila vacante la plaza de m é d i c o - c i r u j a n o  titular de la villa de 
Villarejo de Salvanés, provincia de Madrid, partido judicial de Chinchón, 
á ocho leguas de dicha capital, en la carretera de Valencia por las
Cabrillas, á virtud de haber dimitido el que la servia; dotada con
el sueldo anual de 9.000 r s . , los 3,000 satisfechos de los fondos munici­
pales por la asistencia gratis á la clase proletaria, sin perjuicio de las
alteraciones que pueda sufrir, según el contesto del art. 67 deda Ley de 
Sanidad vigente, y los 6,000 rs. restantes por un encarga* de los
vecinos mayores contribuyentes y otros propietarios, en mensualidades, 
ó cuando más por trimestres vencidos.— Y como quiera que no se ha 
presentado el número de aspirantes que el ayuntamiento se propusiera, y 
de ellos, algunos no llenan las condiciones que se exijen por el anterior 
anuncio de 29 do julio último, inserto en este periúdico, número 396, 
correspondiente al 4 dcl mes último, para hacer una elección acertada, 
sin duda por haberse retraidt^ algunos profesores de solicitar ia plaza, 
que sin que sea encarecerla es una de las que ofrecen más ventajas en 
la provincia, tanto por la puntualidad en el pago, cuanto por la situación 
topográfica y salubridad de la población , con otras que se omiten, y la 
hacen muy aceptable; cuyo retraimiento sin duda es á consecuencia de 
un suelto estampado en el mismo periódico número 397 del 11 del 
citado raes próximo an terior, ha acordado se vuelva á anunciar nueva­
mente la vacante por término de quince días, á contar desde ia inserción 
del anuncio en este periódico, y los aspirantes, qne por lo menos han de 
haber ejercido la facultad cuatro años, cuya circunstancia harán constar 
con documentos auténticos y fehacientes, dirijirán sus solicitudes al señor 
presidente del ayuntamiento, adviniendo que el contrato no será válido 
hasta que obtenga la aprobación dcl Exemo. Sr. Gobernador civil, £1 
número de vecinos es el de 750, habiendo además cirujano titular. Villa- 
rejo de Salvanés 21 de setiembre de 1861.—El alcalde-presidente, 
Vicíorío .4/cdsar.

—L ado wi^dtco-cirwjano de la villa de Ribajorada, en la provincia 
de Navarra, cuyo número de almas es el de 936 ; su dotación anual 
lO.OOn rs. libres de toda contribución; el pueblo se halla situado próxi­
mo al ferro-carril de Zaragoza á Pamplona. Los aspirantes dirijirán susi 
solicitudes hasta el 10 del próximo octubre, en que se proveerá la vacan­
te según las condiciones aprobadas por el Gobierno de la provincia,

—La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Beas, provincia de Cádiz ; con la dota­
ción de 3,000 rs. pagados de fondos municipales por trimestres vencidos, 
y además las igualas en granos de más de 300 vecinos. Las solicitudes 
basta el 9 del octubre próximo,

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Fernan-Caballero, provincia de Ciudad- 
Real, por haberse cumplido la contrata del que la obtenía ; la dotación 
es de 1 , 0 0 0  rs. que percibirá de los fondos municipales por trimestres 
vencidos por la asistencia de las familias pobres, y además las igualas. 
Las solicitudes basta el 24 del próximo octubre.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Cebreros, provincia de Avila, su pobla­
ción 781 vecinos; su dotación 3,000 rs. pagados del presupuesto muni­
cipal por asistir á los pobres, y además las igualas. Las solicitudes basta 
el 20 de octubre.

—La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Ateca, provincia de Zaragoza, cuya 
población consta de 831 vecinos; la dotación es 11,000 rs. pagados por 
trimestres vencidos, saliendo al pago de esta cantidad una reunión de 
mayores contribuyentes. Es obligación del profesor visitar como médico 
un distrito y toda la población rn las enfermedades de cirujia ; advir­
tiendo que para el desempeño de la cirujia menor hay contratado un ciru­
jano comadrón y un médico para la restante población. La contrata será 
por dos años, y las solicitudes hasta el 25 de octubre próximo.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  do San Martin de Montalban , provincia de 
Toledo; su'población 150 vecinos; su dotación 7,600 rs. pagados 
trimesicaimente dcl presupuesto municipal, y casa. Las solicitudes hasta 
e l 1 5 de octubre.

— La do m édico-cirujano d.' llenarrabá, provincia de Málaga; su 
dotación 2 0  rs. diarios pagados tr.mcstralmente por el ayuntamiento y 
casa. Las solicitudes hasta el 15 <-ctubrc.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Linares, provincia de Jaén ; su dotación 
3,000 rs. pagados mensualmcnte de propios por asistir á los pobres, y 
además las igualas. Las solicitudes basta el 20 de octubre.

—Las dos de m é d i c o - c i r u j a n o  de Miguellurra, provincia de Ciudad- 
Real, su población 1,688 vecinos; la dotación de cada una 3,300 reales 
pagados trimestralmente del presupuesto municipal por asistir á los 
pobres. y además las igualas Las solicitudes basta antes del 1 de enero 
próximo.

—La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Guia, provincia de Gran Canaria; su 
dotación 6,000 rs. Las solicitudes hasta el 22 de octubre,

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  do Serrada, provincia do Valladolid; su 
población 197 vecinos; su dotación 9,000 rs. pagados trimestralmente 
por el ayuntamiento, Las solicitudes hasta el 13 de octubre.

— La de m é d i c o  y la de ciVujono de Monreal dcl Campo , provincia de 
Teruel; su población 450 vecinos; la dotación del primero 8,000 reales 
y 6 . 0 0 0  rs. la del segundo pagados por el ayuntamiento, prefiriéndose 
los médico-cirujanos para la primera y los cirujanos de segunda clase 
para la segunda. Las solicitudes hasta el 2 de octubre.

— La de m é d i c o  y la de c i r u j a n o  de Cuevas de San Márcos, provincia
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de M álaga; la dotación de la primera 2,196 rs. y 1,830 rs. la seguid), 
pagados de fondos municipales trim cslralinentc, y además las igualas qm 
ascienden dje 5 á 6,000 rs. Las solicitudes hasta el 20 de octubre, prefi­
riéndose para ambas á ios médico-cirujanos.

— La de m é d i c o  do Torremolinos, provincia de Málaga ; su dotacin 
i <100 rs. pagados trimcslralmcnle del presupuesto municipal. Las icli- 
ciludcs hasta el 20 de octubre.

—La de m é d i c o  titular de Herbás, provincia de Cáceres; con la doU- 
cion de 1 0 , 0 0 0  rs. pagados por el ayuntamiento y por trimestres veici- 
dos. La población consta de 8 0 0  vecinos, y el agraciado debe reuiir 
ambas facultades; porque es de su obligación el asistir en consulta 4 l«s 
casos de cirujia , cuando el cirujano que hay en el pueblo lo redame.El 
que desee optar á esta plaza puede dirijirse á D. Zacarías Peña, alciidt 
primero de dicha villa.

—La de m é d i c o  de Osorno, provincia de Falencia ; dotada con 8,0(1 
reales anuales cobrados por el ayuntamiento. Los aspirantes á la plin 
mencionada presentarán sus solicitudes al presidente de la munícipalidil 
antes del dia 20 de octubre próximo, en el que se proveerá por d 
ayuntamiento en el que reúna mayor suficiencia y moralidad.

—La de m é d i c o  de Denavarre, provincia de Huesca; su doUcíoi 
10,000 rs. pagados por semestres por la junta de facultativos. Las soli­
citudes basta el 1 0  de octubre.

— La de c i r u j a n o  de Lzlarroz, en la^rovincía  de Navarra; conli 
dotación de 7,000 rs. pagados por trím estns del fondo municipal, can, 
huerta y libre de toda contribución. Los aspirantes dirijirán sus solici­
tudes hasta el 10 del próximo mes. en que se proveerá la plaza seguoel 
pliego de condiciones aprobado por el Gobierno de la provincia.

— La de c i r u j a n o  d e  Loranca del Campo, provincia de Cuenc8;K 
dotación 600 rs. pagados Irimeslralmenle del presupuesto municipal p« 
asistir á los pobres, y además las igualas con los pudientes. Las solio- 
ludes hasta el 2 0  de octubre.

—La de c i r u j a n o  de San Martin del Rey Aurelio; su dotación 8|30( 
reales pagados trimestralmente de fondos municipales, 2 rs. porcad* 
visita y 20 rs. por cada parlo. Las solicitudes hasta el 22 de octubre.

—La do c i r u j a n o  de Fuente de Pedro Naharro , provincia de Cueoc>‘ 
su dotación 1,000 rs. pagados Irimeslralmenle de fondos munícipalei 
asistir á los pobres y casos de oficio, y además las igualas con los veeioci 
que son en número de 353. Las solicitudes hasta el 20 de octubre.

—La de c i r u j a n o  de Castilfrio y cuatro anejos, provincia de Sor»: 
su dotación 400 medías de trigo cobradas por el profesor en las 
tiempo de la recolección, 8,000 rs. en dinero por igualas entre ln 
pudientes, con más 200 rs. por asistirá los pobres.
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